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MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
DEL DESPACHO DE LA PRESIDENCIA 

Y SEGUIMIENTO DE LA GESTIÓN DE GOBIERNO
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR DEL DESPACHO DE LA 
PRESIDENCIA Y SEGUIMIENTO DE LA GESTIÓN DE 

GOBIERNO
DESPACHO DEL MINISTRO

Caracas, 10 de  agosto  de 2016

RESOLUCION N° 018-18 
AÑOS 208°, 159° y 19°

El M in istro  del Poder Popu la r de l D espacho de la P res idenc ia  y  

Segu im ien to  de la Gestión  de  Gob ie rno, c iudadano  JORGE ELIESER 
MARQUEZ MONSALVE, t itu la r de  la cédu la  de  iden tidad N° V- 

8.714.253, des ignado  m ed ian te  el Decreto  N° 3 .146  de l 03 de 

nov iem bre  de  2017, pub licado  en la Gaceta  O fic ia l de la Repúb lica 

Bo liva riana de Venezue la  N° 6 .337 Extraord inario , de  la m ism a 

fecha; en  e je rc ic io  de  las a tr ibuc iones que le con fie ren  los artícu los 

65 y  78, num era les 2 y 19 de l Decreto  con Rango, V a lo r y  Fuerza de  

Ley O rgán ica  de  la Adm in istrac ión  Pública, en conco rdanc ia  con lo 

estab le c ido  en los a rtícu lo s 5 num era l 2, 19 y  20  de  la Ley del 

Estatu to  de la Función Púb lica , de con fo rm idad  con  el a rtícu lo  2 del 

Reg lam ento  O rgán ico  de l M in iste rio  del Poder Popu la r de l D espacho  

de la P res idenc ia  y  Segu im ien to  de la Gestión  de  Gob ie rno ,

RESUELVE

1 . - D esignar al c iudadano GARY FERNANDO ROMERO 
COLMENARES, titu lar d e  la C é d u la  de  Identidad N° V -14 .452 .687 , 

D irecto r de Se rv ic io s Gene ra le s (E) del M in iste rio  de l Poder Popu la r 

del D espacho  de  la P res idenc ia  y  Segu im ien to  de  la G estión  de  

G ob ie rno , con  las com petenc ia s inhe ren tes al re fe rido  cargo , de  

con fo rm idad  al o rdenam ien to  ju r íd ico  v igente .

2. - M ed ian te  la p re sen te  Reso luc ión  ju ram en to  al re ferido  c iudadano , 

quedando  sin  e fe cto  cua lq u ie r Reso luc ión  o A c to  Adm in istra tivo  que 

co lide  con la presente.

3. - La p resen te  Reso lución , en tra rá  en v igenc ia  a pa rtir de su 

pub licac ión  en la Gaceta  O fic ia l de  la Repúb lica  Bo livariana de 

Venezue la.

Con fo rm e a lo d ispuesto  en el a rtícu lo  72 de  la Ley O rgán ica  de 

P ro ced im ien tos Adm in istra tivos.

C om un iqúese  y  Pub líquese.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA RELACIONES INTERIORES, 

JUSTICIA Y PAZ
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA 

RELACIONES INTERIORES, JUSTICIA Y  PAZ 
DESPACHO DEL MINISTRO 

208°, 159° y 19°

NQ 1 5 0  FECHA:

RESOLUCIÓN

El Ministro del Poder Popular para Relaciones Interiores, Justicia y Paz, 
NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES, designado mediante Decreto N° 
2.405, de fecha 2 de agosto de 2016, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N° 40.957 de la misma fecha, ratificado 
mediante Decreto N° 3.464, de fecha 14 de junio de 2018, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 41.419, de la 
misma fecha; en ejercicio de las competencias que le confiere lo dispuesto 
en el artículo 65 y numerales 13 y 19 del artículo 78 del Decreto N° 1.424 
con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, de 
fecha 17 de noviembre de 2014, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N° 6.147 Extraordinario de la misma 
fecha; de conformidad con lo estabelecido en el articulo 72 de la Ley 
Orgánica del Servicio de Bombero y de los Cuerpos de Bomberos y 
Bomberas y Administración de Emergencias de Carácter Civil, publicada en 
la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.207 
Extraordinario, de fecha 28 de diciembre de 2015,

POR CUANTO

El Fondo Nacional de Bomberos y Bomberas y Administración de 
Emergencias de Carácter Civil, es un servicio desconcentrado especializado, 
sin personalidad jurídica, con patrimonio separado, dependiente del 
Ministerio del Poder Popular para 'Relaciones Interiores, Justicia y Paz, con 
capacidad de gestión administrativa, operativa, presupuestaria y financiera, 
que tiene por objeto el financiamiento y ejecución de planes, programas y 
proyectos para el fortalecimiento de los Cuerpos de Bomberos y Bomberas,

POR CUANTO

El Fondo Nacional de Bomberos y Bomberas y Administración de 
Emergencias de Carácter Civil, estará administrado y conformado por una 
Junta Administradora, integrada por el Director o Directora General Nacional 
de Bomberos y Bomberas, quien lo presidirá y dos Directores o Directoras 
de libre nombramiento y remoción designados por el Órgano Rector,

RESUELVE

Artículo 1. Se designan como miembros de la Junta Administradora del 
Fondo Nacional de Bomberos y Bomberas y Administración de Emergencias 
de Carácter Civil, a los ciudadanos que se mencionan a continuación:

Nombres y Apellidos Cédula de 
Identidad Cargo

Luis Alfonso Díaz Muñoz V- 7.588.609 Presidente
Miquel Alexander López Mujica V- 12.388.226 Director
Rubén Darío Santiago Serviqna V- 12.221.568 Director

Artículo 2. Los ciudadanos designados mediante esta Resolución como 
miembros de la Junta Administradora del Fondo Nacional de Bomberos y 
Bomberas y Administración de Emergencias de Carácter Civil, ejercerán sus 
cargos con carácter Ad Honorem y deberán cumplir con las atribuciones 
conferidas en la Ley que rige la materia y su Reglamento.

Artículo 3. Esta Resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA EDUCACIÓN UNIVERSITARIA, 

CIENCIA Y TECNOLOGÍA
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE V E N E Z U E LA  

MINISTERIO DEL PO DER PO PU LAR  PARA LA  
EDUCACIÓN UNIVERSITARIA, CIENCIA Y  TECN OLOG ÍA  

DESPACHO DEL MINISTRO

FECHA:06/08/2018 N° 080

AÑ O S 2082, 1592 y  19®

RESOLUCIÓN

De con fo rm idad  con el a rt ícu lo  3 del Decre to  P res id enc ia l N° 2,652 de 
fe cha  04 de enero  de 2017, pub licado  en la G ace ta  O fic ia l de la 
Repúb lica  Bo liva riana  de V enezue la  N°41.067 de fecha 04 de enero  de 
2017; en e je rc ic io  de las a tr ibu c ione s  p rev is ta s  en los a rt ícu lo s  65 y  78, 
num era l 19 del D ecre to  con Rango, Va lo r y Fuerza de Ley O rgán ica  de 
la A d m in is tra c ió n  Púb lica , pub licado  en la G ace ta  O fic ia l de la Repúb lica 
Bo liva riana  de Venezue la  N° 6.147 Ex trao rd ina rio  de fecha 17 de 
nov iem bre  de 2014; en conco rdanc ia  con lo e s tab le c id o  en los a rt ícu lo s  
5 num era l 2; 19 en su ú ltim o aparte  y 20 de la Ley Esta tu to  de la 
Función Púb lica , pub licada  en la G ace ta  O fic ia l de la República 
Bo liva riana  de Venezue la  N° 37 .522 de fecha 06 de sep tiem b re  de 
2002; este  D espacho ,

RESUELVE

A rtícu lo  1. D es igna r al c iudadano  ELEUSIS ALY BORREG O TOVAR,
t itu la r  de la Cédu la  de Identidad N° V-15,806.471, com o  D irecto r 
G enera l Enca rgado  de la Consu lto ría  Ju ríd ica  del M in is te rio  Poder 
Popu la r para la Educación  U n ive rs ita r ia , C ien c ia  y  Tecnolog ía ,

A rtícu lo  2, El c iudadan o  des ignado  an tes de to m a r poses ión  del cargo  
debe rá  p resen ta r ju ram en to  de cum p lir  la C on st itu c ión  de la Repúb lica 
Bo liva riana  de V enezue la , las leyes de la Repúb lica , los debe res 
inheren tes al cargo  y  rend ir cuen ta  del m ism o  en los té rm inos y 
cond ic io ne s  que d e te rm ine  la Ley.

A rtícu lo  3. Se deja sin e fecto  la R eso lu c ión  N° 014 de fe cha  01 de 
m arzo  de 2018  pub licada  en la G ace ta  O fic ia l de  la Repúb lica 
Bo liva riana  de Venezue la  N °41.352 de fe cha  2 de m arzo  de 2018,

A rtícu lo  4. Esta R eso luc ión  en tra rá  en v ig enc ia  a pa rtir  de la fecha 
de su pub licac ión  en la G ace ta  O fic ia l de la Repúb lica  ^ Sjivariana de 
Venezue la .

Com un iqúese  y Pub líquese, 
Por el E jecu tivo  Naciona l,
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE V E N E Z U E LA  
MINISTERIO DEL PO DER PO PU LAR  PARA LA  

EDUCACIÓN UNIVERSITARIA, CIENCIA Y  TECN OLOGÍA  
DESPACH O  DEL MINISTRO

FECHA; 07/08/2018 N° 081

AÑ O S 2082, 1590 y  190

RESOLUCIÓN

De con fo rm idad  con el a rt ícu lo  3 del D ecre to  P res id enc ia l N° 2.652 de 
fecha 04 de enero  de 2017, pub licado  en la G ace ta  O fic ia l de la 
R epúb lica  B o liva rian a  de Venezue la  N° 41 ,067  de fe cha  04 de enero de 
2017; en e je rc ic io  de las a tr ibu c ione s  p rev is ta s  en los a rt ícu lo s  65 y  78, 
num era l 19 de l D ecre to  con Rango, V a lo r y Fuerza de Ley O rgán ica  de 
la A d m in is tra c ió n  Púb lica , pub licada  en la G ace ta  O fic ia l de la Repúb lica  
Bo liva riana  de Venezue la  N° 6,147 Ex trao rd ina rio  de fecha 17 de 
nov iem bre  de 2014; en conco rdanc ia  con lo d ispu es to  en los a rt ícu lo s  3 
y 10 de la R eso luc ión  N° 3.072 de fecha 02 de m arzo  de 2012, 
pub licada  en la G ace ta  O fic ia l de la Repúb lica  Bo liva riana  de Venezue la  
N° 39 .876  de fe cha  05 de m arzo  de 2012, m ed ian te  la cua l se 
E s tab le ce  los L in eam ien to s A cadém ico s  para la C reac ión , A u to rizac ión  y 
G estión  de los P rog ram as N ac iona le s  de Form ación en el M arco de la 
M is ión Sucre y  la M is ión A lm a Mater.

POR CUANTO

Es de la com pe ten c ia  del M in is te rio  del Poder Popu la r para la Educación  
U n ive rs ita r ia , C ien c ia  y  Tecnolog ía , la edu cac ión  en el n ive l un ive rs ita r io  
y  los su bs is tem as con ten ido s en ésta; las po lít ica s  en m ateria  de 
c ien c ia , te cno log ía , innovac ión  y  sus ap lica c iones; el S istem a N aciona l 
de C ienc ia , te cno log ía  e innovac ión , las te le co m un ica c io ne s , las 
te cno log ía s  de in fo rm ac ión  y su desarro llo ; la p rop iedad  Inte lectual; los 
se rv ic io s  posta les; y  la red de te le co m u n ica c io n e s  del Estado,

POR CUANTO

Que en el m arco del p roceso  de la te rrito ria I¡zac ión  dentro  de la 
tran sfo rm ac ión  un ive rs ita r ia , los P rog ram as N ac iona le s  de Form ación 
se rán  Im partidos en todo  el te rr ito r io  nac iona l, de acuerdo  a las 
n e ces id ades  y p o ten c ia lid ade s  loca le s y  reg iona les, para p ropu lsa r el 
desa rro llo  endógeno  dentro  del nuevo  m ode lo  e conóm ico  so c ia lis ta ,

POR CUANTO

Que la P s ico log ía  Soc ia l es una c ien c ia  que ap lica  d ive rsos 
p ro ced im ien to s  e in s trum en to s  para e va lu a r p rocesos so c ia le s  
com p le jos y d inám ico s, con el objeto  de p reven ir s itu ac ion es  de riesgo  
soc ia l y dar so lu c ión  a p rob lem as concre tos que  a fec tan  la ca lidad  de 
v ida  de ind iv iduos, g rupos y com un idades,

POR CUANTO

Que el P rogram a N ac iona l de  Form ación  en P s ico log ía  Soc ia l es 
conceb ido  com o  un p roceso  a cadém ico  e lem en ta l en la fo rm ac ión  de 
p ro fes iona le s  capace s  in te rven ir p s ico so c ia lm en te  en g rupos y 
co m un id ade s  que  buscan  tra n s fo rm a r p o s it iv am en te  su en torno , y  para 
a f ia n za r p royec to s y  p rocesos a se r ges t io n ados  en d is tin tos  e spac io s  
edu ca tivo s  de l te rr ito r io  nac iona l; es te  Despacho ,

RESUELVE

A rtícu lo  1. Se crea el P rogram a Nac iona l de  Form ación  en Ps ico log ía  
Socia l, com o el p roceso  m ed ian te  el cua l se e jecu ta  el proyecto  
edu ca tivo  que  conduce  al o to rgam ien to  de l t ítu lo  de L icenc iada  o 
L icenc iado  en P s ico log ía  Socia l. Este prog ram a se rige por los 
lin eam ien to s  de l M in is te rio  del Poder Popu la r para Educación  
U n ive rs ita r ia , C ien c ia  y Tecnolog ía .

A rtícu lo  2. El P rog ram a N ac iona l de Form ación en P s ico log ía  Socia l 
tend rá  los s ig u ien te s  objetivos:

a) Form ar p ro fes iona le s  con una v is ión  am p lia  e in teg rado ra  de los 
cono c im ien to s , ac t itudes, hab ilid ades  e in strum en tos prop ios de 
la Ps ico log ía  Soc ia l, cap ace s  de in ve s t ig a r e in te rven ir fren te  a 
n e ce s id ades  y  p rob lem á tica s  p s ico so c ia le s  d e r ivadas  del cam b io  y 
con flic to  so c ia l en los d ife ren tes  ám b ito s  de ac t iv id ad  de nuestra 
so c iedad  y de co n tr ib u ir  al fo rta le c im ien to  de la nueva soc iedad  
venezo lana ,

b )  Form ar p ro fes iona le s  con capac idad  de co m p rende r de m anera  
m u lt ld lm ens lo na l e in te rd isc ip lin a r ia  la p rob lem á tica  de la 
co n v ive n c ia  soc ia l, para fa vo re ce r el acce so  a m e jores n ive le s  de 
b ienesta r, a tra vé s  de la p rom oc ión  de la p a rtic ip ac ión  de los 
ind iv idu os  y grupos hum anos que Integran los co le ctivos .

c) Form ar p ro fes ion a le s  con un conoc im ien to  ético, y  de p rom oción  
de los va lo re s  de una soc iedad  d ive rsa , justa  y  p lura l para 
im pu lsa r la c reac ión  de opo rtu n id ades  para la d ign ifica c ión  de la 
v ida  hum ana y  de sus fo rm as de conv ivenc ia .

d) Form ar p ro fes iona le s  capace s  de p rom ove r la re flex ión  
c r ít ico -p ropos ít iv a  en tre los d is tin to s  acto res de los p rocesos 
so c ia le s  que buscan  la im p lem en ta c ió n  de a lte rna t iva s  de 
desa rro llo  hum ano  y  soc ia l. A s í com o la puesta  en p ráctica  de 
e s tra te g ia s  de in te rven c ión  y ap lica c ió n  en d ive rs id ad  de 
e scena rio s  soc ia le s.

e )  D esa rro lla r en los e s tud ian te s  h ab ilid ades para in ve s t ig a r y 
g en e ra r teorías, concep tos , m ode los, m é todos e in strum entos 
p s ico so c ia le s  con cr ite r io s  de r igu ros idad  a cadém ica  y apego  a 
los p rin c ip io s de la é tica  profesiona l, usando m etodo log ías 
cu a li-cu an tlta t iva s  con una v is ión  ho lís tica.

f) U t iliza r las nuevas Tecno log ías de la In form ación y Com un icac ión , 
a s í com o  el so ftw are esp e c ia lizado  que se requ ie ra  en las 
d ife ren tes  fa ce ta s  de la in vestiga c ión  y  el e je rc ic io  p rofesiona l, 
co n se cu en te m en te  desa rro lla r e s tra teg ia s  edu ca tiva s  para 
tra n s fe r ir  h ab ilid ades de in te racc ión  soc ia l a d ife ren tes  tip o s de 
pob lación.

A rtícu lo  3. El P rogram a N aciona l Form ación  de Ps ico log ía  Soc ia l tendrá
las s ig u ien te s  ca ra c te r ís t ic a s  espec íficas: .

a) Form ación hum an is ta , aspecto  necesa rio  para la fo rm ación  
in teg ra l de l fu tu ro  y la fu tu ra  profesiona l, su s ten tada  en la 
in teg rac ión  de con ten ido s y e xpe r ien c ia s  d ir ig id a s  a la fo rm ación  
en el e je rc ic io  de la c iudadan ía  dem ocrá t ica , la so lida ridad , la 
cons tru cc ión  co le c tiv a  y  la acc ión  p ro fes iona l transfo rm ado ra  con 
responsab ilid ad  ética  y  pe rspec tiva  su sten tab le ,

b) V in cu la c ión  con las co m un id ade s  y  el e je rc ic io  p ro fes iona l a lo 
largo de todo  el tra ye c to  fo rm a tivo  para el abo rda je  de la 
com p le jidad  de los p rob lem as en con tex tos rea les con la 
p a rtic ip ac ión  de acto re s  d ive rsos, la con s id e rac ión  de la 
m u lt id im ens io na lid ad  de los tem as y  p rob lem as de estud io; así 
com o el traba jo  en equ ipos in te r-tran sd isc lp lin a rio s  y  el desa rro llo  
de v is io n e s  de conjunto , a c tu a lizad a s  y o rgán icas  de los cam pos 
de estud io , en pe rspec tiva  h istórica , y  apoyadas  en sopo rte s 
ep is tem o ló g ico s  cohe ren tes y c r ít icam e n te  fundados.
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c) Con fo rm ac ión  de los am b ien te s  edu ca tivo s  com o espac io s  
co m un ica c io na le s  ab iertos, ca ra c te r izado s  por la lib re exp re s ión  y 
el deba te  de las ideas, el respe to  y  la va lo rac ión  de la d ive rs idad , 
la m u lt ip lic idad  de fu en te s de in fo rm ación , la in teg rac ión  de todos 
los pa rtic ip an te s  com o  in te rlo cu to res  y  la re iv in d ica c ión  de la 
re flex ión  com o e lem en to s  ind isp en sab le s  para la fo rm ación, 
a so c iados  a am b ien te s  de fo rm ac ión  y  p rác tica s  edu ca tivas  
ligados a las n e ce s id ades  y  ca ra c te r ís t ica s  de las d is tin tas  
lo ca lid ades  que  p rop ic ien  el v ín cu lo  con  la v ida  soc ia l y 
productiva.

d) Pa rtic ipac ión  ac t iva  y  com p rom e tid a  de los e s tud ian te s  en los 
p rocesos de creac ión  in te le c tua l y v in cu la c ió n  soc ia l, re lac ionados 
con in ve s t ig a c io ne s  e innovac iones ed u ca tiva s  v in cu lad a s  con el 
perfil de  d esem peño  profesiona l y  co nducen tes  a la so lu c ión  de 
los p rob lem as de l entorno, en co n s id e ra c ión  de sus d im ens iones

é ticas , po líticas, cu ltu ra les , soc ia le s, e conóm icas , am b ien ta le s , 
té cn ica s  y  c ien tífica s , g a ran tizando  la independenc ia  cogno sc it iva  
y  la c rea t iv id ad  de los estud ian tes .

e) M oda lid ades cu rr icu la re s  f le x ib le s , ad ap tadas  a las d is tin ta s
ne ce s id ades  edu ca tivas , a las d ife ren tes  d ispo n ib ilid ade s  de
t iem po  para el estud io , a los recu rsos d ispon ib le s , a las 
ca ra c te r ís t ic a s  h is tó r ica s  y  al em p leo  de m étodos de enseñan za  
que ac t iv en  los m odos de ac tuac ión  de l fu tu ro  profesiona l.

f) D e fin ic ión  de s is tem as de e va lu a c ión  que p rom uevan  el
ap rend iza je , la re flex ión  y el m e jo ram ien to , cons ide ran do  los
d is tin to s  acto re s  y  a sp e c to s  del q ueha ce r edu ca tivo , va lo ran do  su 
im pacto  socia l.

g) A tenc ión  al d esem peñ o  estud ian til, c reac ión  de un T rayecto  Inicial 
para fa c ilita r  el trán s ito  de la edu cac ión  m edia  a la edu cac ión  
un ive rs ita r ia . S is tem a  de e va lu a c ión  in tegra l.

h) Segu im ien to  al d esem peño  estud ian til.

i) M ov ilidad  estud ian til, los pa rtic ip an te s  pueden co n t in u a r estud io s  
en una u o tra in s t itu c ión  sin ne ces idad  de equ iva lenc ia s . 
Igua lm ente , pueden cu rsa r un tra ye c to  en otra in s tituc ión  por 
m o tivos a cad é m ico s  o persona les,

j) Form ación  docen te , se o rgan iza rán  p lanes de fo rm ac ión  docente, 
in c lu yendo  postg rados. Se fa c ilita rá n  v is ita s  de experto s  
in te rna c io na le s  e in te rcam b io s con expe rto s  nac iona le s. La 
in te racc ión  constan te  en tre p ro feso res de d is tin to s  in s titu tos  
p rop ic ia rá  una cu ltu ra  de traba jo , con e va lu a c ión  y  ca lidad , 
e v itando  las ru tinas endogám icas.

k) S is tem a de ac red ita c ió n  de e xpe r ien c ia s  y  sabe re s adqu ir id os en 
o tros e s tud io s  y en la p rác tica  profesiona l,

3.5) Las U n idades Cu rricu la re s  de Investigac ión  e innovac ión  son 
aque lla s  donde se ob tienen  las a ctitudes, conoc im ien tos, 
hab ilidades, d estre zas y sabe res prop ios de los p rocesos de 
indagación , búsqueda, e labo rac ión , in ve s t iga c ión  e innovac ión  
que fo rta le cen  y  potenc ian  la ideac ión , desa rro llo , eva lu ac ión  y 
so c ia liza c ión  de los p royectos soc io  in teg radores, Estas un idades 
cu rr icu la re s  deben esta r con tem p ladas en todos los tra ye c to s  de 
fo rm ac ión , dura rán  tre in ta  y se is  (36) sem anas y  tend rán  nueve 
(9) un idades créd ito  para cada trayecto .

3.6) Las U n idades Cu rricu la res  A c red itab le s  son aque lla s  un idades 
cu rr icu la re s  que fo rta le cen  la fo rm ac ión  in teg ra l del se r hum ano, 
com o lo e sté t ico  lúd ico, cu ltu ra l, d epo rtivo  y  caso s que  favo rezcan  
la in teg ra lidad  de la c iudadana  o c iudadano  en fo rm ación . Se 
cons ide ra  ob lig a to ria  la ap robac ión  de doce  (12) un idades créd ito  
en este  tipo  de un idades cu rr icu la re s  para o b ten e r el títu lo  de 
L icenc iada  o L icenc iado .
3.7) Las P rácticas  p ro fes iona les  en la m a lla  cu rr icu la r se 
p resen tan  en el tra ye c to  de sa lida  de la t itu la c ión  de L icenc iada  o 
L icenc iado .

A rtícu lo  5. El Com ité  In te rin stituc iana l del P rogram a Nac iona l de 
Form ación en P s ico log ía  Socia l, será  el ó rgano ase so r de l M in iste rio  del 
Poder Popu la r para la Educación  U n ive rs ita r ia , C ien c ia  y Tecnolog ía en 
la m ateria , en ca rgado  de la coo rd inac ión  en tre las d is tin ta s  
in s t itu c ione s  re sponsab le s  de la gestión  del p rogram a, el cua l estará 
in teg rado  por:

a) La Coo rd inado ra  o el C oo rd inado r d es ignada  o des ignado  por 
la M in istra  o el M in istro  del Poder Popu la r para la Educación  
U n ive rs ita r ia , C ien c ia  y Tecnolog ía .

b) La Secre ta ria  E jecu tiva  o el Se cre ta rio  E jecu tivo  des ignada  o 
des ignado  por la M in istra  o el M in istro  del Poder Popu la r para 
la Educac ión  U n ive rs ita r ia , C ien c ia  y Tecnología.

c) C inco  (5) p ro feso ras o p ro feso res p roven ien tes  de las 
In stituc iones de Educación  U n ive rs ita r ia  re sponsab les  de la 
gestión  del Program a, des ignada s  o d e s ignado s por la M in istra 
o el M in istro  del Poder Popu la r para la Educación  Un ive rs ita ria , 
C ien c ia  y  Tecnolog ía ,

d) Un (1) rep resen tan te  por cada ó rgano  o en te  púb lico, que esté 
d ire c tam en te  re lac ionado  con la gest ió n  del Program a,

e) Un (1) rep resen tan te  e stud ian til que este  cu rsando  estud ios 
com o m ín im o  el te rce r tra ye c to  del re spec tivo  Program a,

El quo rum  m ín im o  de fu n c ionam ien to  del Com ité  In te rin stituc iona l, será 
de c in co  (5) in teg ran tes, s iendo  necesa ria  la a s is tenc ia  de la 
Coo rd inado ra  o el C oo rd in ado r y de la Secre ta ria  E jecu tiva  o el 
Secre ta rio  E jecutivo .

A rtícu lo  6. Son func iones de l C om ité  In te rin stituc iona l del P rogram a 
N ac iona l de Form ación en Ps ico log ía  Socia l, las s igu ien tes:

A rtícu lo  4. El P rogram a N aciona l de Form ación  en P s ico log ía  Social, 
tend rá  las s ig u ien te s  ca ra c te r ís t ic a s  espec íf icas:

1) Los e s tud io s  co nducen tes  al t ítu lo  de L icenc iada  o L icenc iado  en 
Ps ico log ía  Socia l, e s ta rán  d iseñados para te ne r una du rac ión  es de 
cua tro  (4) años, y  dosc ien to s dos (202) un idades créd ito .

2 ) La un idad c réd ito  se basará en el traba jo  del estud ian te , 
in c lu yendo  el e s tud io  acom pañado  por la profesora  o el profesor, el 
e s tud io  ind iv idua l o en grupo, las p rácticas , los labo ra to rio s , el 
d esa rro llo  del p royecto  soc io  in teg rado r y e labo ra c ión  de inform es, 
Los p lanes de estud io  y p rog ram as de las un idades curr icu la res  
e s t im a rán  un m áx im o  de cuarenta  y  cua tro  (44) horas de traba jo  del 
e s tud ian te  por sem ana .

3 ) Las un idades cu rr icu la re s  de l P rogram a N ac iona l de Form ación en 
P s ico log ía  Soc ia l inc luyen:

3.1) Las Un idades Cu rricu la res  de In ic iac ión U n ive rs ita r ia  se 
o rien tan  p r in c ip a lm en te  en la p rom oción  y  co nso lid ac ión  de 
actitudes, conoc im ien tos , hab ilidades, destrezas, y saberes 
básicos: a s í com o, a la iden tidad  de la cu ltu ra  un ive rs ita r ia  y  del 
co rre spond ien te  P rogram a N aciona l de Form ación.

3.2) Las U n idades Cu rricu la re s  Bás ica s  y  T ransd isc ip lin a ria s  
constituyen , con fo rm an e in teg ran  los p rim eros tra ye c to s  de 
fo rm ac ión , fo rta le cen  la base del perfil de eg reso  y  const itu yen  la 
p la ta fo rm a de conoc im ien to  genera l, d isc ip lin a r io  y 
tran sd isc ip lin a r io , que prop ic ia  el a cce so  al resto de las un idades 
curricu la res.

3.3) Las U n idades Cu rricu la re s  E spec ífica s  son las opc iones 
fo rm a tivas  que o frecen  los sabe res hacedores prop ios del área del 
P rogram a N ac iona l de Form ación, apo rtando  las actitudes, 
conoc im ien tos , hab ilid ades, des tre zas  y sabe re s v in cu lado s  a la 
p ro fes iona lidad .

3.4) Las U n idades Cu rricu la re s  E le c t iv a s  son las opc iones con 
po ten c ia lid ade s  que responden a los p rob lem as prop ios del 
te rrito rio , se p resentan  para fo rta le ce r los p rog ram as de 
in vest iga c ión  e innovac ión  a so c iad a s  a los requerim ien tos 
te rr ito r ia le s  y  destacan  la con tex tua liza c ión  y  fle x ib ilidad  de 
currícu lo .

a) A rt icu la r  y p rom over el traba jo  coope ra tivo  y so lid a r io  en tre  los 
in teg ran tes del p rog ram a y  con otros o rgan ism os del Estado y 
o rg an iza c ione s  soc ia les,

b) R ea liza r el segu im ien to  del P rogram a con jun tam en te  con las 
co m un id ade s  de las in s t itu c iones invo lu c radas para g a ran tiza r 
la ad e cuac ión  y  m e jo ram ien to  con tinuó  de su d iseño  y 
e jecuc ión .

c) P roponer m ecan ism os para el m e jo ram ien to  continuó  del 
Program a, inc luyendo: p rog ram as de fo rm ac ión  de profesores, 
d esa rro llo  y  do tac ión  de recu rsos edu ca tivo s , fo rta le c im ie n to  de 
cen tro s  de in fo rm ac ión  y  docum en ta c ión , in te rcam b io  
académ ico , m ov ilidad  e stud ian til y  docen te , v in cu la c ión  con 
em pre sas, com un idade s  y  ó rganos del Estado,

d) R ea liza r in form es periód ico s y b rin da r in fo rm ac ión  perm anen te  
al D espacho  de la V ícem in is tra  o del V icem in is tro  para la 
Educación  y G estión  U n ive rs ita r ia  sobre el d e senvo lv im ien to  del 
Program a,

A rtícu lo  7. La V icem in is tra  o el V icem in is tro  para Educac ión  y  G estión  
U n ive rs ita r ia , queda encargado  de la e jecuc ión  de la p resente  
Reso lución,

A rtícu lo  8. El M in istro  o M in istra del Poder Popu lar para la Educación  
U n ive rs ita r ia , C ien c ia  y  Tecnolog ía , será el órgano responsab le  de 
re so lve r las dudas y con trovers ias, que puedan de r iva rse  de la 
e jecuc ión  e in te rp re tac ión  de este  acto.
A rtícu lo  9. La p resente  Reso luc ión  en trará en v ig e n c ia , 
fecha de su pub licac ión  en la G ace ta  O fic ia l de la Repúb^c 
de Venezue la .

Com un iqúese  y  Pub líquese, 
por el E jecu tivo  Naciona l.

partir de la 
Bo llva riana

HUGErEI/RAfAEL IjtOA CARI
Ministro del Poder Popula¡/pafa la educación Universlta,

Decreto f/° 2.652 de fecha 04 de ene 
Gaceta Oficial N° 41,067 de fecha 04 de en
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE V E N E ZU E LA  
MINISTERIO DEL PO DER PO PULAR PARA EDUCACIÓN  

UNIVERSITARIA, CIENCIA Y TECN OLOGÍA  
CENTRO NACIONAL DE TECN OLOGÍAS DE INFORMACIÓN

PAD No. 003-18 FECH A: 23/03/2018
207°, 159° y  19°

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA

El Conse jo  D irectivo  de la A so c ia c ión  C iv il Centro  N ac iona l de 
Tecno log ías de In form ación (CNTI), en te  ad scrito  al M in iste rio  del Poder 
Popu la r para Educación  U n ive rs ita r ia , C ienc ia  y Tecnolog ía (MPPEUCT), 
en e je rc ic io  de la a tr ibu c ión  con fe rida  en el a rt ícu lo  13 de su s Esta tu tos, 
en conco rdanc ia  con e l a rt ícu lo  6 del R eg lam ento  de la Ley O rgán ica  de 
la Con tro la ría  G enera l de  la Repúb lica  y del S is tem a  N ac iona l de  Contro l 
F iscal, el a rt ícu lo  el a rt ícu lo  14 del D ecre to  con Rango, Va lo r y Fuerza de 
Ley de C on tra tac ione s  Púb licas y 15 del R eg lam ento  de la Ley de 
C on tra tac ione s  Púb licas,

DECIDE

PRIMERO: C o nstitu ir  la Com is ión  de Co n tra ta c io ne s  de la A soc iac ión  
C iv il Centro  N aciona l de  Tecno log ías de In form ación (CNTI), con ca rá c te r 
pe rm anen te  para a ten de r todo  lo re lac ionado  con los p rocesos de 
se le cc ión  de co n tra tis ta s  de esta in stitu c ión  para la adqu is ic ión  de 
b ienes, p restac ión  de se rv ic io s  y e jecuc ión  de obras, de con fo rm idad  
con las a tr ibu c ione s  p rev is ta s  en el a rt ícu lo  15 de l D ecre to  con Rango, 
V a lo r y Fuerza de Ley de C on tra tac ione s  Púb lica s y  en los té rm inos 
p rev istos en la p resente  P rov idencia  A dm in is tra t iva , qu ien es  deberán  
ce rt if ica rse  en m ate ria  de con tra tac iones  púb lica s  por an te  el Se rv ic io  
N aciona l de Con tra tac iones.

SEG UND O: La Com is ión  de Co n tra ta c io ne s  de la A so c ia c ión  C iv il Centro  
N ac iona l de Tecno log ías de In form ación (CNTI) esta rá  in teg rada por tres 
(3) m iem bros p rin c ipa le s, con sus re spec tivo s sup len tes , qu ienes 
actuarán  en rep resen tac ión  de las  á reas ju ríd ica , té cn ica  y económ ico  
fin anc ie ra , respectivam en te : a s í com o con un (1) Secre ta rio  o 
Secre ta ria , con derecho  a vo z  m ás no a voto, con su respectivo  
sup len te .

TERCERO : La Com is ión  de C on tra tac ione s  de la A so c ia c ión  C iv il Centro  
N ac iona l de Tecno log ías de In form ación (CNTI) queda in teg rada  de la 
s igu ien te  forma:

ÁR EA MIEMBRO PRINCIPAL M IEM BRO SUPLEN TE

JURÍDICA
ROSSEM ARY DEL VALLE 
ALLO CA  LEON 
C.l. V -14 .019.015

MARIA COROMOTO 
MANZINIZZ GUEVARA. C.L 
12 .301 .605

TÉCNICA CARLOS CRUZ VILLARROEL 
C.l. V -12 .275 .494

LAURA MARINA M ENDO ZA 
RO SALES C.L V - l l. 5 5 7 .5 8 8

ECONÓMICO WILLIAMS DE LA CRUZ RAIZA G IOCONDA LÓPEZ

FINANCIERA ACOSTA MARTÍNEZ 
C.l. V -6 .368 .859 PARRA C.l. V -12 .096 .201

CUARTO: Se D esignan com o Secre ta ria  P rinc ipa l y Secre ta rio  Sup len te  
de la Com is ión  de C on tra tac ione s  de la A so c ia c ión  C iv il Centro  Naciona l 
de Tecno log ías de In form ación (CNTI), a los s ig u ien te s  c iudadanos:

SECRETARIA PRINCIPAL SECRETARIO SU PLEN TE
MAYRIN DEL ROSARIO  ARAUJO 
GARCÍA C.l. V - l l. 6 4 4 .0 5 0

t JERITZA  JOSEFINA RODRÍGUEZ 
SU ÁREZ  C.l. V -13 .969.201

QUINTO: En caso  que  la com p le jidad  del objeto  de la con tra tac ión  lo 
requ ie ra , la Com is ión  de C on tra tac ione s  podrá d e s ig n a r o recom enda r 
la con tra tac ión  de un equ ipo  té cn ico  de traba jo  para an a liza r  las o fertas 
rec ib ida s en los p roced im ien tos de se le cc ión  de con tra tis ta  In iciados, el 
cua l d ebe  p resen ta r in fo rm e con los resu ltados y recom endac iones.

SEXTO: Se deroga la P rov idencia  Nro. 002-15, de fecha 07 de octubre  
de 2015, pub licada  en la G ace ta  O fic ia l de la Repúb lica  Bo llva riana  de 
V enezue la  N° 40 .844  de fecha 05 de feb rero  de 2016.

SÉPTIMO: Se ordena la no tif ica c ión  al Se rv ic io  Nac iona l de
Con tra tac iones, sobre  las des ig na c ione s  e fec tuadas  m ed ian te  este  acto  
adm in is tra tivo , den tro  de los c in co  d ías s ig u ien te s  a la pub licac ión  de la 
p resente  P rov idencia  Adm in is tra t iva .

OCTAVO: La p resente  P rov idencia  A dm in is tra t iva , en tra rá  en v ig enc ia  a 
pa rtir de su pub licac ión  en la G ace ta  O fic ia l de la Repúb lica  Bo liva riana  
de Venezue la .

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
__________ PARA LA EDUCACIÓN__________

República Bolivariana de Venezuela 
Ministerio del Poder Popular para la Educación 

Despacho del Ministro

DM/N° Q Q P f t  Caracas, 1 0  de fiQ c sh )  de 2018.

208°, 159° y 19°

Con el supremo compromiso y voluntad de profundizar la participación del Poder 
Popular en l|a gestión de Gobierno Revolucionario mediante la revisión, rectificación, 
reimpulso y Veuniflcación, que exige funcionarías y funcionarios honestos y eficientes, 
con valores, conducta moral, decorosa y digna del pueblo soberano enalteciendo su 
vocación de servicio; en ejercicio de las atribuciones conferidas en los artículos 34, 65 
y 78 numerales 19 y 26 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública, en concordancia con lo establecido en el artículo 16 de la Ley 
Orgánica de Procedimientos Administrativos, lo dispuesto en los artículos 5 numeral 2, 
19 último aparte y 20 numeral 6 de la Ley del Estatuto de la Función Pública y artículo 
1 del Reglamento sobre Delegación de Firma de los Ministros del Ejecutivo Nacional, 
el Ministro del Poder Popular para la Educación, dicta Ja presente,

RESOLUCIÓN

Artículo 1. Se designa a la ciudadana AYM ARA LISET AG UIAR SÁN CHEZ, titular 
(Je la cédula de Identidad N° V-14.463.206, Directora (E) de la Zona Educativa  

' del estado Carabobo, a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta Oficial de 
la República Bollvariana de Venezuela, quién ejercerá las funciones previstas en el 
artículo 39 ■ del Reglamento Orgánico de este Ministerio, teniendo por norte los 
principios y valores humanistas del socialismo, cuyo objetivo fundamental es la justicia 
social, la equidad y la solidaridad entre los seres humanos y las instituciones de la 
República Bolivariana de Venezuela, contemplados en el Plan de la Patria, Segundo 
Plan Socialista de Desarrollo Económico y Social de la Nación 2013-2019.

Artículo 2. Se autoriza expresamente a la mencionada ciudadana, con el carácter que 
se le otorga mediante la presente Resolución; para que actúe como Cuentadante de la 
Unidad Administradora Desconcentrada con Firma Zona Educativa del estado 
Carabobo, bajo el N° 10007, de conformidad con la Resolución DM/N° 0042 de fecha 
19 de diciembre de 2017, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bollvariana de 
Venezuela N° 41.303, de fecha 19 de diciembre de 2017, mediante la cual se aprueba 
la Estructura para la Ejecución Financiera cfel Presupuesto de Gastos del Ministerio del 
Poder Popular para la Educación para el año 2018, y en concordancia con lo dispuesto 
pn el artículo 51 del Reglamento N° 1 de:; la Ley Orgánica de la Administración 

! Financiera del Sector Público sobre el Sistema Presupuestarlo.

Artículo 3. !Se delega en la referida ciudadana las atribuciones y firma de los actos y 
documentos que a continuación se Indican:

1. Las certificaciones de las calificaciones donde conste los resultados de evaluación 
educativa de los distintos niveles y modalidades del Subsistema de E d u ca d ^  
Básica.

£. Las equivalencias de los planes de estudios vigentes cursados en el exterior en el 
nivel de educación media.

3. Expedir; coplas certificadas de los documentos que reposan en los archivos de la 
Zona Educativa, a solicitud de parte Interesada legítima o de las autoridades 
competentes.

4. La correspondencia postal, telegráfica e Informática en relación con las solicitudes 
elevadas a este Ministerio, por particulares y demás instituciones públicas y 
privadas.

5. Las circulares, comunicaciones y correspondencia que emanen de la Zona 
Educativa.

6. Los contratos de arrendamiento de Inmuebles para el funcionamiento de las 
dependencias administrativas, depósitos y planteles educativos, en su ámbito 
geográfico, mediante acto* motivado, cuando las circunstancias así lo justifiquen; 
de conformidad con las disposiciones previstas en el Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley Orgánica de Bienes Públicos. Igualmente, los contratos de 
servicios básicos con las empresas de electricidad, gas, agua, teléfono, 
telecomunicaciones, correo, aseo urbano, que sean necesarios para el mejor 
desempeño de la Zona Educativa correspondiente, de acuerdo al monto de la 
asignación presupuestaria y a la Ley Orgánica de Administración Financiera del 
Sector l Público y Reglamento N° 1 de la Ley Orgánica de Administración 
Financiera del Sector Público Sobre el Sistema Presupuestarlo.

Com un iqúese  y pub líquese,

K EN NY R A Ú t-a S S A  M UÑERA
Presidente de l C entro N aciona l de Tecnologías de 

In fo rm ación  (CNTI), seeri/fYResolución N° 024 de  '  J 
2 5 /0 2 /2 01 6  p u b lica d s fé n /a  Caceta O fic iaI N° 40. 

fecha 26 /0 2/2 01 6

_____ BRIELA RIBERA SOZIO
Presidenta Encargada s e  la  Fundación In focentró . segur? 
Resolución N e 126 de  fecha 2 7 /09/2017, pu b lica do en  /a _  

Gaceta O fic ia l de la  R epúb lica Bo liva riana de Venezuela Ñ ° \  
4 1 .2 6 0  de  fecha 19 /10/2012

LA CRUZ ÁLVAREZ 
G O N ZÁ LE Z

lian te  de l M in is te rio  d e l P oder Popu lar para  
.U niversita ria , C iencia y  Tecnología, según  
° 011 de fecha 19 /02/2018, pu b lica da en la 
i/ de  la  R epúb lica Bo liva riana de Venezuela 

41 .3 48  de fecha 2 6 /0 2/2 01 8

FE RNANDO  PRADA FUENTES
ita n te  de l M in is te rio  d e l P oder Popu lar para  

■ducación U niversita ria , C iencia y  Tecnología, según  
R eso lución N° 011 de  fecha 19/02/2018. p u b lica da  en la 
C ace ta O fic ia l de la  R epública Bo liva riana de Venezuela 

N " 41 .3 48  de fecha 2 6 /0 2/2 01 8

Z A ID A  E i PINTO  ROMERO
R epresen tante  de los  T rabajadores y  T rabajadoras de l C entro  

N aciona l de Tecnologías de In fo rm ación  (CNTI), 
según A cta  N.s ERT/002 de fecha 15 /12/2016

Artículo 4. La referida funcionarla deberá rendir cuenta al Ministro, de los actos y 
documentos firmados en virtud de la delegación conferida en el artículo anterior, y es 
responsable civil, penal, disciplinarla y administrativamente de las faltas en que 
Incurra y puede ser sancionado según lo dispuesto en la Ley Orgánica de Educación y 
otras Leyes vigentes aplicables.

Articulo 5. Los actos y documentos firmados de conformidad con esta Resolución 
deberán indicar de forma inmediata, bajo la firma de la funcionarla delegada, la fecha 
y número de la presente Resolución, así como la fecha y número de la Gaceta Oficial 
donde haya sido publicada.
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República fio!¡variana de Venezuela 
Ministerio del Poder Popular para la Educación 

Despacho del Ministro

DM/n J" 0 O 3 ¿ )  Caracas, ¡ 0  de de 2018.

208°, 159“ y 19°

Con el supremo .compromiso y voluntad de profundizar la participación del Poder 
Popular en la gestión de Gobierno Revolucionario mediante la revisión, rectificación, 
relmpulso y reunificación, que exige funcionarlas y funcionarlos honestos y eficientes, 
con valores, conducta moral, decorosa y digna del pueblo soberano enalteciendo su 
vocación de servicio; en ejercicio de las atribuciones conferidas en los artículos 34, 65 
y 78 numerales 19 y 26 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública, en concordancia con lo establecido en el artículo 16 de la Ley 
Orgánica de Procedimientos Administrativos, lo dispuesto en los artículos 5 numeral 2, 
19 último aparte y 20 numeral 6 de la Ley del Estatuto de la Función Pública y artículo 
1 del Reglamento sobre Delegación de Firma de los Ministros del Ejecutivo Nacional, 
el Ministro del Poder Popular para la Educación, dicta la presente,
I . '

RESOLUCIÓN

Artículo 1. Se designa a la ciudadana GRACIELA AMARILIS RAPISARDA DE 
MÁRQUEZ, titular de la cédula de identidad N° V-6.124.157, Directora de la 
Zona Educativa del Distrito Capital, a partir de la fecha de su publicación en la 
Gaceta Oficial de la República Bollvariana de. Venezuela, quién ejercerá las funciones 
previstas en el artículo 39 del Reglamento Orgánico de este Ministerio, teniendo por 
norte los principios y valores humanistas del socialismo, cuyo objetivo fundamental es 
la justicia social, la equidad y la solidaridad entre los seres humanos y las Instituciones 
de la República Bollvariana de Venezuela, ■ contemplados en el Plan de la Patria, 
Segundo Plan Socialista de Desarrollo Económico y Social de la Nación 2013-2019.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
__________ PARA LA SALUD___________

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA SALUD 

DESPACHO DEL MINISTRO

CARACAS, 08 de Agosto de 2018 
208°, 159° y 19°

RESOLUCIÓN N° 192

En ejercicio de las atribuciones conferidas en los artículos 65 y 78 numerales 
1, 2, 13, 19 y 27 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de 
la Administración Pública, en concordancia con lo previsto en el artículo 5, 
numeral 2 y  el artículo 19 último aparte de la Ley del Estatuto de la Función 
Pública; en virtud de lo establecido en el artículo 6 del Estatuto Orgánico del 
Instituto Autónomo "Hospital Universitario de Caracas", cuya reforma fue 
publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 
29.011 de fecha 02 de septiembre de 1969, este Despacho Ministerial,

RESUELVE

ARTÍCULO 1. Designar como representantes del Ministerio del Poder 
Popular para la Salud en el CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO 
AUTÓNOMO HOSPITAL UNIVERSITARIO DE CARACAS, a los
ciudadanos que se mencionan a continuación:

Artículo 2. Se autoriza expresamente a la mencionada ciudadana, con el carácter que 
se le otorga mediante la presente Resolución' para que actúe como Cuentadante de la 
Unidad Administradora Desconcentrada con Firma Zona Educativa del Distrito Capital, 
bajo el N° 10010, de conformidad con la Resolución DM/N° 0042 de fecha 19 de 
diciembre de 2017, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela l\i° 41.303, de fecha 19 de diciembre de 2017, mediante la cual se aprueba 
la Estructura para la Ejecución Financiera del Presupuesto de Gastos del Ministerio del 
Poder Popular para la Educación para el año ¿018, y en concordancia con lo dispuesto 
en el artículo 51 del Reglamento N° 1 de la Ley Orgánica de la Administración 
Financiera del Sector Público sobre el Sistema; Presupuestario.

Artículo 3. Se delega en la referida ciudadana las atribuciones y firma de los actos y 
documentos que a continuación se indican:

1.

2.

3.

4.

5.

6.

Las certificaciones de las calificaciones donde conste los resultados de evaluación 
educativa de los distintos niveles y modalidades del Subsistema de Educación 
Básica.

I
Las equivalencias de los planes de estudios vigentes cursados en el exterior en el 
nivel de educación media.

Expedir copias certificadas de ios documentos que reposan en los archivos de la 
Zona Educativa, a solicitud de parte interesada legítima o de las autoridades 
competentes.
La correspondencia postal, telegráfica e informática en relación con las solicitudes 
elevadas a este Ministerio, por particulares y demás instituciones públicas y 
privadas. ,

Las circulares, comunicaciones y correspondencia que emanen de la Zona 
Educativa. ;
Los contratos de arrendamiento de inmuebles para el funcionamiento de las 
dependencias administrativas, depósitos y planteles educativos, en ámbito 
geográfico, mediante acto motivado, cuando las circunstancias así lo justifiquen^ 
de conformidad con las disposiciones previstas en el Decreto con Rango, V a lo r *  
Fuerza j de Ley Orgánica de Bienes Públicos. Igualmente, los contratos de 
servicios básicos con las empresas de electricidad, gas, agua, teléfono, 
telecomunicaciones, correo, aseo urbano, que sean necesarios para el mejor 
desempeño de la Zona Educativa correspondiente, de acuerdo al monto de la 
asignación presupuestaria y a la Ley Orgánica de Administración Financiera del 
Sector Público y Reglamento N° 1 de la Ley Orgánica de Administración 
Financiera del Sector Público Sobre,el Sistema Presupuestario.

Artículo 4. La referida funcionaría deberá rendir cuenta al Ministro, de los actos y 
documentos firmados en virtud de la delegación conferida en el artículo anterior, y es 
responsable civil, penal, disciplinaria y administrativamente de las faltas en que 
incurra y puede ser sancionado según Iq dispuesto en la Ley Orgánica de Educación y 
otras Leyes vigentes aplicables.

Artículo 5. Los actos y documentos firmados de conformidad con esta Resofución 
deberán indicar de forma inmediata, bajo la firma de la funcionaría delegada, la fecha 
y número de la presente Resolución, así como la fecha y número de la Gaceta Oficial 
donde haya sido publicada.

Comuniqúese y publíquese,

v íxE O fi^ 'vc  ¿ - A f l  I

'SEJAUA MILANO
S e ^ ip u la r  para la Educación

NOMBRE Y APELLIDO CEDULA DE 
IDENTIDAD CARGO

PABLO CASTILLO V-8.036.593
SUPLENTE DEL 

SUBDIRECTOR- SECRETARIO 
DEL CONSEJO DIRECTIVO

MAURICIO RONDON V-3.922.713
REPRESENTANTE DEL 

MINISTERIO PARA EL PODER 
POPULAR PARA LA SALUD

DOMINGO KHAN V-5.613.985
REPRESENTANTE DEL 

MINISTERIO PARA EL PODER 
POPULAR PARA LA SALUD

ARTÍCULO 2. La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

Comuniqúese y Publíquese,

CARLOS HUMBERTO ALVARADO GONZALEZ 
MINISTRO DEL PODER POPULAR PARA LA SALUD

Decreto N° 3.489 del 25 de junio de 2018 
G.O.R.B.V. N° 41.426 de fecha 25 de junio de 2018

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA SALUD 

FUNDACIÓN DE EDIFICACIONES Y  EQUIPAMIENTO HOSPITALARIO  
(FUNDEEH)

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA N° CJ-015-2018

CARACAS, 03 DE AGOSTO DE 2018 
208°, 159° y  19°

FELIX ANTONIO FLORES MARRERO, venezolano, mayor de edad, de 
este domicilio, titular de la cédula de identidad N° V-5.889.645, en su 
condición de PRESIDENTE ENCARGADO DE LA FUNDACION DE 
EDIFICACIONES Y EQUIPAMIENTO HOSPITALARIO (FUNDEEH), según 
consta en la Resolución N° 153 de fecha 22 de julio de 2018, publicada en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 41.445 de fecha 
23 de julio de 2018; en ejercicio de las funciones que le confiere la Cláusula 
Décima Quinta numerales 1, 5 y 17, y  en función de lo dispuesto por la 
Cláusula Novena ambas pertenecientes a los Estatutos Sociales de la 
Fundación de Edificaciones y  Equipamiento Hospitalario (FUNDEEH), 
publicados en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
N° 38.568 de fecha 21 de noviembre de 2006, modificados mediante Acta 
N° 2 de REUNIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA 
FUNDACIÓN DE EDIFICACIONES Y  EQUIPAMIENTO HOSPITALARIO 
(FUNDEEH) de fecha 25 de marzo de 2010, publicada en la Gaceta Oficial de 
la República Bolivariana de Venezuela N° 39.402 de fecha 13 de abril de 
2010, dispone:

ARTÍCULO 1. Designo a la ciudadana BEATRIZ AVENDAÑO TERÁN,
venezolana, mayor de edad, titular de la cédula de identidad 
N° V.- 6.877.128 como DIRECTORA GENERAL DE LA FUNDACIÓN 
DE EDIFICACIONES Y  EQUIPAMIENTO HOSPITALARIO (FUNDEEH),
en calidad de ENCARGADA.
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ARTÍCULO 2. Con la presente designación queda plenamente facultada la 
referida ciudadana, para ejercer las funciones y  atribuciones señaladas en 
las Cláusulas Décima Sexta y Décima Séptima de los Estatutos Sociales de la 
referida Fundación y  aquellos otros que correspondan o sean delegadas.

ARTICULO 3. Se ordena a la Gerencia de Recursos Humanos la ejecución 
del presente Acto Administrativo y consecuente notificación del interesado, 
exhortándole a la debida presentación de la Declaración Jurada de 
Patrimonio ante la Contraloría General de la República, correspondiente al 
inicio de funciones de conformidad con lo previsto en el artículo 23 de la Ley 
Contra la Corrupción y  posterior consignación de la copia por ante la 
Gerencia de Recursos Humanos, en cumplimiento con el artículo 40 
ejusdem, en concordancia con las disposiciones contenidas en la Resolución 
N° 01-00-057 de fecha 26 de marzo de 2009 emanada de la Contraloría 
General de la República, ello en razón de que las funciones desempeñadas 
conllevan a la responsabilidad de coordinar, planificar, tomar decisión^?* 1 2 3 4 5/ '  
supervisar personal bajo su cargo, entre otras.

ARTÍCULO 4. Se deroga cualquier providencia administrativa q i j j l^ lÉ | |  
con la presente.

ARTÍCULO 5. La presente Providencia Administrativa entrará en vigencia a 
partir su publicación en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela

FELIX ANTONIO FLORES MARRERO
Presidente Encargado de la Fundación de Edificaciones y Equipamiento Hospitalario 

(FUNDEEH). Resolución N° 153 de Fecha 22-07-2018 Gaceta Oficial N° 41.445 de Fecha 
23-07-2018

conllevan a la responsabilidad de coordinar, planificar, tomar decisiones y 
supervisar personal bajo su cargo, entre otras.

ARTÍCULO 4. Se deroga cualquier providencia administrativa que collda 
con la presente.

ARTÍCULO 5. La presente Providencia Administrativa entrará en vigencia a 
partir su publicación en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela.

:T'7£omuníquese y publíquese,

m & r

FELIX ANTONIO FLORES MARRERO
Presidente Encargado de la Fundación de Edificaciones y Equipamiento Hospitalario 

(FUNDEEH). Resolución N° 153 de Fecha 22-07-2018 Gaceta Oficial N° 41.445 de Fecha 
23-07-2018

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA EL PROCESO SOCIAL DE TRABAJO

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE V EN EZU ELA  
MINISTERIO DEL PO DER PO PU LAR  PAR A  

EL PR O CESO  SOCIAL DE TRABAJO  
D ESPACH O  DEL MINISTRO 

RESOLUCIÓN N° 467

Caracas, 03 de agosto  de 2018 
> Años 208°, 159° y 19°

REPÚBLICA BOLIVARIANA BE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA SALUD 

FUNDACIÓN DE EDIFICACIONES Y  EQUIPAMIENTO HOSPITALARIO 
(FUNDEEH)

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA N° CJ-017-2018

CARACAS, 03 DE AGOSTO DE 2018 
208«, 1590 y  190

FELIX ANTONIO FLORES MARRERO, venezolano, mayor de edad, de 
este domicilio, titular de la cédula de identidad N° V-5.889.645, en su 
condición de PRESIDENTE ENCARGADO DE LA FUNDACIÓN DE 
EDIFICACIONES Y EQUIPAMIENTO HOSPITALARIO (FUNDEEH), según 
consta en la Resolución N° 153 de fecha 22 de julio de 2018, publicada en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 41.445 de fecha 
23 de julio de 2018; en ejercicio de las funciones que le confiere la Cláusula 
Décima Quinta numerales 1, 5 y  17, pertenecientes a los Estatutos Sociales 
de la Fundación de Edificaciones y Equipamiento Hospitalario (FUNDEEH), 
publicados en la Gaceta Oficial de ta República Bolivariana de Venezuela 
N° 38.568 de fecha 21 de noviembre de 2006, modificados mediante Acta 
N° 2 de REUNIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA 
FUNDACIÓN DE EDIFICACIONES Y  EQUIPAMIENTO HOSPITALARIO 
(FUNDEEH) de fecha 25 de marzo de 2010, publicada en la Gaceta Oficial de 
la República Bolivariana de Venezuela N° 39.402 de fecha 13 de abril de 
2010, dispone:

El M in istro  de l Poder Popu la r para el P roceso  Soc ia l de Trabajo, des ignado  

m ed ian te  D ecre to  N fi 3 .464 de fe cha  14/06/2018, pub licado  en la G aceta  

O fic ia l de la R epúb lica  Bo liva riana  de V enezue la  No.41 .419, de igual 

fecha; en e je rc ic io  de las com pe tenc ia s  con fe rid a s en los a rtícu lo s  34, 65 

y los num era le s  2, 19 y  27 del a rtícu lo  78 del D ecre to  con Rango, V a lo r y 

Fuerza de Ley O rgán ica  de la A dm in is tra c ión  Púb lica; y el a rt ícu lo  5 

num era l 2 de la Ley de l Esta tu to  de la Función Pública: en conco rdanc ia  

con el a rt ícu lo  51 del D ecre to  Sobre O rgan izac ión  G enera l de la 

Adm in is tra c ió n  Púb lica Naciona l, N° 2 .378 de fe cha  12 de ju lio  de 2016.

RESUELVE

PRIMERO: DESIGNAR, en calidad  d e  enca rg a d a , a la c iudadana  

JECSY NAYIVE DE LAS ROTAS RODRIGUEZ, cédu la  de identidad 

N° 11.159.082, para o cupar el cargo  y d e se m peñ a r func iones de 

DIRECTORA G EN ER AL (E), cód igo  de nóm ina N° 3470, adscrita  a la 

OFICINA DE ATENCIÓN CIUDADANA del M in is te rio  del Poder Popu lar 

para el P roceso  Soc ia l de Trabajo.

SEGUNDO: La func iona ría  des ignada  e jerce rá  las func iones estab lec id as 

en el a rt ícu lo  22 del D ecre to  Sobre O rgan izac ión  G enera l de  la 

A dm in is tra c ión  Púb lica  Naciona l, adem ás se le au to riza  y de lega  la firm a 
de los a c tos  y docum en to s que a con tinuac ión  se ind ican:

ARTÍCULO 1. Designo al ciudadano ALVARO ALEXANDER CALDERON 
CHACÓN, venezolano, mayor de edad, titular de la cédula de identidad 
N° V.-9.227.465 como GERENTE DE LA OFICINA DE 
ADMINISTRACIÓN Y  SERVICIOS DE LA FUNDACIÓN DE 
EDIFICACIONES Y  EQUIPAMIENTO HOSPITALARIO (FUNDEEH), en 
calidad de ENCARGADO

ARTÍCULO 2. El prenombrado ciudadano ejercerá las funciones 
establecidas en el artículo 37 del Reglamento Interno DE LA FUNDACIÓN DE 
EDIFICACIONES Y  EQUIPAMIENTO HOSPITALARIO (FUNDEEH)

ARTÍCULO 3. Se ordena a la Gerencia de Recursos Humanos la ejecución 
del presente Acto Administrativo y consecuente notificación del interesado, 
exhortándole a la debida presentación de la Declaración Jurada de 
Patrimonio ante la Contraloría General de la República, correspondiente al 
inicio de funciones de conformidad con lo previsto en el artículo 23 de la Ley 
Contra la Corrupción y  posterior consignación de la copia por ante Iĝ . 
Gerencia de Recursos Humanos, en cumplimiento con el a r t ic u ló lo .  
ejusdem, en concordancia con las disposiciones contenidas en la Resolución.: 
N° 01-00-057 de fecha 26 de marzo de 2009 emanada de la Con tm & íá ; 
General de la República, ello en razón de que las funciones desempernada^

1. La co rre spon denc ia  de cua lq u ie r na tu ra le za  in he ren te  a la D irecc ión  

G enera l de  la O fic ina  de A tenc ión  C iudadana , a s í com o  la d irig ida  a 

las D irecc iones, O fic inas y dem ás d ependen c ia s  de este  M in isterio  

re la c ionadas con sus func iones.

2. La co rre spondenc ia  inheren te  a su O fic ina , d irig ida  a los 

fu nc iona r io s  suba lte rnos, adm in is tra tivo s , jud ic ia le s , m un ic ipa les, 

e s tada le s  y  d is tr ita le s .

3. La co rre spon denc ia  de cua lq u ie r na tu ra le za  inhe ren te  a su O fic ina, 

en respuesta  a so lic itu des, pe t ic io nes o rec lam os que les sean 

d irig id as por los pa rticu la res.

4. La ce rt if ica c ión  de la docum en ta c ión  co rre spon d ien te  a la O fic ina  a 

su cargo.

5. Las dem ás que  le seña len  las Leyes, R eg lam ento s, D ecre to s y 

R eso lu c iones en m ateria  de su com pe tenc ia , a s í com o aque lla s 

as ignadas por el M in istro  del Poder Popu la r para el P roceso  Socia l 

de Trabajo.
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TERCERO: La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su 

publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Comuniqúese y Publíquese.

G ERM AN EDUARDO PIÑATE RODRIGUEZ  
MINISTRO DEL PO DER PO PULAR PAR A  

EL PR O CESO  SOCIAL PE TRABAJO
Según D ecre to  No 3.464 de fecha 14/06/2018 

G ace ta  O fic ia l de la R epúb lica  Bo liva riana  de Venezue la  
N o .41 .419 de fecha 14/06/2018

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE OBRAS PÚBLICAS 

DESPACHO DE LA MINISTRA

CARACAS, 1 U AbU, 2018
AÑOS 208°, 159° y 19°

RESOLUCIÓN N° 0200
La Ministra del Poder Popular de Obras Públicas, designada según Decreto 
N° 3.464, de fecha 14 de junio de 2018, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N° 41.419 de la misma fecha, en ejercicio 
de las atribuciones conferidas por los artículos 63 y 78 numeral 19, del 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración 
Pública y conforme lo previsto en el artículo 14 literal a) de los Estatutos 
Sociales de la FUNDACION LABORATORIO NACIONAL DE VIALIDAD 
(FUNDALANAVIAL), publicados en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 38.486 de fecha 26 de julio de 2006; este 
Despacho Ministerial;

RESUELVE

Artículo 1. Designar al ciudadano ALEJANDRO ANTONIO BALSA MOYA,
titular de la cédula de identidad N° V- 12.917.896, como PRESIDENTE de 
la FUNDACION LABORATORIO NACIONAL DE VIALIDAD 
(FUNDALANAVIAL), ente adscrito al Ministerio del Poder Popular de Obras 
Públicas.

Artículo 2. El prenombrado funcionarlo, en consecuencia, suscribirá los actos 
y documentos inherentes al ejercicio de las atribuciones conferidas.

Artículo 3. Los actos y documentos que el prenombrado funcionario firme de 
conformidad con esta resolución, deberán indicar inmediatamente bajo la 
firma, la fecha, el número de resolución y la Gaceta Oficial en la que haya sido 
publicado, de conformidad con lo establecido en el artículo 18, numeral 7 de 
la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos.

Artículo 4. La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
DE PETRÓLEO

República Bolivariana de Venezuela  

Petróleos de Venezuela, S.A. 

Dirección Ejecutiva de Auditoría Fiscal

Caracas, 15 de junio de 2018 208°, 159° y  19°

PR O VID EN CIA AD M IN ISTR ATIVA N° DEAF-001-2018

Quien suscribe, M iguel Hung Perdom o, titular de la cédula de identidad 

N °V -3.228 .178, actuando en mi carácter de Director Ejecutivo de Auditoría

Fiscal de Petróleos de Venezuela, S.A., según consta en designación publicada 

en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 40.800 de 

fecha I o de diciembre de 2015. En ejercicio de las atribuciones contenidas en 

el Artículo 27, literales I y J del Reglamento Interno de la Dirección de 

Auditoría Fiscal de Petróleos de Venezuela, S.A., y sus Filiales, dictado 

mediante Resolución N° 255 de fecha 15 de agosto de 2006, por el Ministerio 

de Energía y  Petróleo, hoy Ministerio del Poder Popular de Petróleo, publicado 

en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 38.502 de 

fecha 17 de agosto de 2006, en concordancia con lo dispuesto en los 

artículos 4, 26 y 34 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica 

de la Administración Pública, decido:

PRIM ERO. Delegar en el ciudadano Luis V ictorio  López M artínez, titular 

de la cédula de identidad N° V -16.894.603, en su carácter de Gerente de 

Determinación de Responsabilidades de la Dirección Ejecutiva de Auditoría 

Fiscal de Petróleos de Venezuela, S.A., el ejercicio de las atribuciones que a 

continuación se establecen: La Dirección de los Actos Orales y Públicos, así 

como las decisiones pertinentes en los Procedimientos Administrativos para la 

Determinación de Responsabilidades, según se resuelva de conformidad con 

lo previsto en nuestra carta magna, la Ley Orgánica de la Contraloría General 

de la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal y  demás normas 

aplicables.

SEGUNDO: Esta delegación, no limita o impide las actuaciones del titular de 

este Órgano de Control Fiscal, indistintamente a las que ejecute su 

delegatario, facultado por esta providencia administrativa, en casos 

determinados y separados.

TERCERO: Se deroga la delegación otorgada al ciudadano Paul Alvarado, 

titular de la cédula de identidad N° V-13.944.419, de fecha 09 de mayo de 

2012, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 

número 39.924 del 17 de mayo de 2012.

CUARTO: La presente Providencia entrará en vigencia a partir de su 

publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
DE ATENCIÓN DE LAS AGUAS

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE ATENCIÓN DE LAS AGUAS 

DESPACHO DE LA MINISTRA

RESOLUCIÓN N°05

La Ministra del Poder Popular de Atención de las Aguas, designada mediante 
Decreto N° 3.464 de fecha 14 de junio de 2018, publicado en la Gaceta Oficial de 
la República Bolivariana de Venezuela N° 41.419 de fecha 14 de junio de 2018, en 
ejercicio de las competencias que le confieren los artículos 65 y 78, numerales 19 
y 27 del Decreto Con Rango Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración 
Pública, Publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 
6.147 Extraordinario de fecha 17 de noviembre del 2014, de conformidad con lo 
establecido en el numeral 2 del artículo 5, el artículo 20, numeral 6 y artículos 71 y 
72 de la Ley del Estatuto de la Fundón Pública; concatenado con el artículo 34 
y 46 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública, concatenado con los artículos 4, 18, 19 y 20 de la 
Ley del Estatuto de la Función Pública,

RESUELVE

Artículo 1. Se designa al ciudadano JESÚS ALFREDO MEZA 
MOSQUERA, titular de la cédula de identidad N° V-12.745.878, como 
PRESIDENTE DE LA HIDROLÓGICA DEL CENTRO 
(HIDROCENTRO), ente adscrito del Ministerio del Poder Popular de 
Atención de las Aguas.
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Articulo 2. Los actos y documentos emitidos y firmados de conformidad 
con esta Resolución y en ejercicio de las funciones establecidas en el 
Decreto sobre Organización General de la Administración Pública Nacional, 
deberán indicar seguidamente bajo la firma del ciudadano designado, 
nombre de quien lo suscribe, titularidad con la que actúa, la fecha, número 
de Resolución y Gaceta Oficial donde haya sido publicada, según lo 
establecido en el artículo 18, numeral 7 de la Ley Orgánica de 
Procedimientos Administrativos.

Artículo 3. La presente resolución entrará en vigencia a partir de su 
publicación en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

En Caracas a los 2 días del mes de agosto de 2018, a los 207° años de la

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE ATENCIÓN DE LAS AGUAS 

DESPACHO DE LA MINISTRA

RESOLUCIÓN N-011

La Ministra del Poder Popular de Atención de las Aguas, designada mediante 
Decreto N° 3.464 de fecha 14 de junio de 2018, publicado en la Gaceta Oficial de 
la República Bolivariana de Venezuela N° 41.419 de fecha 14 de junio de 2018, en 
ejercicio de las competencias que le confieren los artículos 65 y 78, numerales 19 
y 27 del Decreto Con Rango Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración 
Pública, Publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 
6.147 Extraordinario de fecha 17 de noviembre del 2014, de conformidad con lo 
establecido en el numeral 2 del artículo 5, el artículo 20, numeral 6 y artículos 71 y 
72 de la Ley del Estatuto de la Función Pública; concatenado con el artículo 34 
y 46 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública, concatenado con los artículos 4, 18, 19 y 20 de la 
Ley del Estatuto de la Función Pública,

RESUELVE

Artículo 1. Se designa al ciudadano IVÁN REBOLLEDO IGLESIA, titular 
de la cédula de identidad N° V - l l . 731.216, como PRESIDENTE DE LA 
HIDROLÓGICA DEL CARIBE (HIDROCARIBE), ente adscrito del 
Ministerio del Poder Popular de Atención de las Aguas.

Artículo 2. Los actos y documentos emitidos y firmados de conformidad 
con esta Resolución y en ejercicio de las funciones establecidas en el 
Decreto sobre Organización General de la Administración Pública Nacional, 
deberán indicar seguidamente bajo la firma del ciudadano designado, 
nombre de quien lo suscribe, titularidad con la que actúa, la fecha, número 
de Resolución y Gaceta Oficial donde haya sido publicada, según lo 
establecido en el artículo 18, numeral 7 de la Ley Orgánica de 
Procedimientos Administrativos.

Artículo 3. La presente resolución entrará en vigencia a partir de su 
publicación en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

En Caracas a los 8 días del mes de agosto de 2018, a los 207° años de la 
Independencia, 159° de la Federación y 19° de la Revolución.
Comuniqúese y Publíquese.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA LA ALIMENTACIÓN

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA ALIMENTACIÓN 

DESPACHO DEL MINISTRO. DM/N° 040-18

Caracas, 11 de julio de 2018

208°, 159° y  19°

RESOLUCIÓN

El Ministro del Poder Popular para la Alimentación, LUIS ALBERTO MEDINA 
RAMIREZ, designado mediante Decreto N° 3.026 de fecha 21 de agosto de 
2017, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 41.218 de fecha 21 de agosto de 2017, en ejercicio de las

atribuciones conferidas en los numerales 1, 3, 9, 19 y 27 del artículo 78 del 
Decreto N° 1.424 con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 de 
la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos, concatenado con lo 
previsto en los artículos 4o y 9° del Decreto N° 8.958, mediante el cual se 
dicta la Reforma Parcial del Decreto N° 7.703, de fecha 5 de octubre de 
2010, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 39.524, de fecha 5 de octubre de 2010, debidamente 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
N° 39.917 de fecha 8 de mayo de 2012;

CONSIDERANDO

Por cuanto, el Ejecutivo Nacional tiene la facultad de adoptar políticas y 
estrategias que propendan a alcanzar los niveles estratégicos de 
abastecimiento, con la finalidad de satisfacer la demanda nacional de 
alimentos y de productos de primera necesidad de la población,

CONSIDERANDO

Que conforme a los establecido en el Decreto N° 8.958 de fecha 8 de mayo 
de 2012, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 39.917 del 8 de mayo de 2012, se dicto reforma parcial del 
Decreto 7.703 de fecha 05 de octubre de 2010, publicado en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 39.524, de fecha 5 de 
octubre de 2010, en el cual se atribuyo al Ministerio del Poder Popular para 
la Alimentación la Ejecución del Decreto mediante el cual se ordena la 
adquisición forzosa de los bienes inmuebles, muebles, bienes de consumo, 
depósitos, transportes y demás bienhechurías presuntamente propiedad del 
COMPLEJO GARCÍA HERMANOS, S.A. (GAISA), el cual comprende entre 
otras, las empresas FRIGORÍFICO ORDAZ, S.A. (FRIOSA), INVERSIONES 
KOMA, S.A. y DELICATESES LAS FUENTES, C.A., que sirven al 
funcionamiento de los establecimientos de distribución de alimentos y 
demás bienes, así como al suministro a comedores, requeridos para el 
desarrollo de la obra: "DESARROLLO DE LA RED DE DISTRIBUCIÓN 
SOCIALISTA DE PRODUCTOS DE PRIMERA NECESIDAD", destinada a la 
correcta distribución de alimentos al pueblo venezolano, así como la 
promoción del desarrollo endógeno y generación de fuentes de empleo.

RESUELVE

ARTÍCULO 1. Designar como miembros de la Junta Administradora Ad-Hoc 
del COMPLEJO GARCÍA HERMANOS, S.A. (GAISA), el cual comprende las 
empresas FRIGORÍFICOS ORDAZ, S.A. (FRIOSA), INVERSIONES KOMA, 
S.A. y DELICATESSES LA FUENTE, C.A., a los ciudadanos que seguidamente 
se Identifican:

NOMBRES Y APELLIDOS CÉDULA DE IDENTIDAD N°
OLEG ALBERTO OROPEZA MUÑOZ V-6.350.489
EUDYS ANTONIO SANTINI REYES V-12.939.926
GABRIEL EMILIO PEREZ RAMIREZ V - ll .482.943

ANTONIO JOSE FILGUEIRA ALVAREZ V-12.194.400
ROBERT AROLDI PIÑA BRITO V-17.377.580

ARTÍCULO 2. Se designa como Presidente de la Junta Administradora Ad- 
Hoc áé COMPLEJO GARCÍA HERMANOS, S.A. (GAISA) al Ciudadano OLEG 
ALBERTO OROPEZA MUÑOZ, antes identificado.

El ciudadano ROBERT AROLDI PIÑA BRITO, antes identificado, se designa 
como representante del Consejo Productivo de los Trabajadores y 
Trabajadoras.

El Presidente presentará semanalmente ante este Despacho, los informes de 
las actuaciones realizadas, en los cuales se deben señalar los avances de 
cada uno de los procesos correspondientes, y las recomendaciones que 
fueren necesarias formular, de conformidad con las funciones y atribuciones 
de la Junta Administradora Ad Hoc, prevista en la Presente Resolución.

Parragrafo Único. El funcionario de la Junta Administradora Ad-Hoc del 
COMPLEJO GARCÍA HERMANOS, S.A. (GAISA), se regirá por un 
Reglamente Interno.

ARTÍCULO 3. La Junta administradora Ad-Hoc del COMPLEJO GARCÍA 
HERMANOS, S.A. (GAISA), tendrá las más amplias funciones y atribuciones 
de administración, organización y control de las empresas sobre las cuales 
recayó la medida de ocupación, posesión y uso, con el fin de garantizar las 
actividades socio-productivas, financieras, laborales, industriales, 
comerciales y jurídicas, hasta que finalice el proceso de adquisición forzosa; 
así como, la transferencia del control de todas las actividades que desarrolla 
el COMPLEJO GARCÍA HERMANOS, S.A. (GAISA), todo ello con el propósito 
de dar continuidad a la distribución de alimentos y productos de primera 
necesidad en todo el territorio nacional.
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La Junta Administradora Ad-Hoc, está facultada para:

1. Suscribir los actos y documentos inherentes a la gestión diaria, que 
sean necesarios para el normal funcionamiento del COMPLEJO 
GARCÍA HERMANOS, S.A. (GAISA), previo cumplimiento de las 
formalidades de Ley; así como cualquier otro asunto que le sea 
encomendado por el Ministro del Poder Popular para la Alimentación.

2. Designar equipos de trabajo para el cumplimiento de tales actividades, 
previa consideración y aprobación del Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación.

3. Brindar las garantías necesarias, para que las medidas de custodia, 
conservación y administración del COMPLEJO GARCÍA HERMANOS, 
S.A. (GAISA), y sus correspondientes activos, no menoscaben ni 
lesionen, todas aquellas medidas que se hayan derivado de 
procedimientos administrativos y judiciales, practicados por los 
órganos y entes de la Administración Pública Nacional.

4. Rendir cuenta de sus actuaciones, de manera mensual, ante el 
Ministro del Poder Popular para la Alimentación.

5. Las demás atribuciones que les sean conferidas por el Ministro del 
Poder Popular para la Alimentación.

ARTÍCULO 4. El Ministerio del Poder Popular para la Alimentación, podrá 
ordenar en cualquier momento la realización de inspecciones, fiscalizaciones, 
auditorías, estudios y/o análisis sobre las operaciones administrativas y 
financieras llevadas a cabo por la Junta Administradora Ad-Hoc de del 
COMPLEJO GARCÍA HERMANOS, S.A. (GAISA).

ARTÍCULO 5. La presente Resolución entrará en vigencia apartir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

Comuniqúese y Publíquese,

IBÉRTO MEDINA RAMIREZ 
R POPULAR PARA LA ALIMENTACIÓN

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA ALIMENTACIÓN 

CORPORACIÓN ÚNICA DE SERVICIOS PRODUCTIVOS 
ALIMENTARIOS, C.A.

Caracas, 02 de julio de 2018 

AÑO 208°, 159° y 19°

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA N° 001/2018

Quien suscribe, LUIS ALBERTO MEDINA RAMÍREZ, venezolano, mayor 
de edad, titular de la Cédula de Identidad N° V-8.785.860, en su carácter 
de Presidente de la CORPORACIÓN ÚNICA DE SERVICIOS 
PRODUCTIVOS Y ALIMENTARIOS, C.A., designado mediante Resolución 
Ministerial DM/N° 055-16, publicada en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 40.910 de fecha veinticuatro (24) de mayo de 
dos mil dieciséis (2016), cuya Acta fue protocolizada ante el Registro 
Mercantil Quinto de la Circunscripción Judicial del Distrito Capital y Estado 
Miranda, en fecha dieciséis (16) de agosto de dos mil dieciséis (2016), bajo 
el N° 13, Tomo 258-A; en ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
cláusula Cuadragésima Segunda de los estatutos de la Corporación Única de 
Servicios Productivos y Alimentarios, C.A.; Empresa del Estado Venezolano, 
adscrita al Ministerio del Poder Popular para la Alimentación, conforme al 
artículo I o del Decreto N° 2.325, publicado en la Gaceta Oficial N° 40.907 
de fecha 19 de mayo de 2016; debidamente facultado y en cumplimiento 
con lo decidido por los miembros de la Junta Directiva de la Corporación 
Única de Servicios Productivos y Alimentarios, C.A., designados mediante 
Resolución 119-16 de fecha catorce (14) de octubre de dos mil dieciséis 
(2016) publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 41.015 de fecha veinticuatro (24) de octubre de dos mil 
dieciséis (2016);

CONSIDERANDO

Que la Corporación Única de Servicios Productivos y Alimentarios, C.A. como 
empresa del estado está sujeta al ámbito de aplicación del Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley de Contrataciones Públicas, de conformidad 
con lo dispuesto en su numeral 4 del artículo 3;

CONSIDERANDO

Que la Junta Directiva ejerce los más amplios poderes de dirección V  
administración de acuerdo con lo estipulado en la cláusula Cuadragésima 
Segunda de los estatutos vigentes, por lo que incluye la facultad de designar 
la conformación y designación de los miembros de la Comisión de 
Contrataciones, de conformidad con el artículo 14 del Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley de Contrataciones Públicas y el artículo 15 de su 
Reglamento;

CONSIDERANDO

Que en Reunión efectuada en fecha veintiocho (28) de junio de dos mil 
dieciocho (2018), mediante Punto de Cuenta N° 0001, aprobaron la 
designación de los nuevos miembros principales y suplentes que integrarán 
la Comisión de Contrataciones Pública de la Corporación Única de Servicios 
Productivos y Alimentarios, C.A., encargada de sustanciar los procedimiento 
de selección de contratista referente a la ejecución de obras, adquisición de 
alimentos, adquisición de bienes y prestación de servicios con ejercer las 
demás atribuciones conferidas por el Decreto con Rango, Valor y Fuerza de( 
Ley de Contrataciones Públicas y su Reglamento, así como velar p o r^ í 
estricto cumplimiento y de las demás leyes y normativas aplicables;

DECIDE

PRIMERO: Constituir la Comisión de Contrataciones que estará integrada 
por tres (3) miembros principales y sus respectivos suplentes, responsables 
de las áreas: jurídica, técnica y financiera.

SEGUNDO: La Comisión de Contrataciones de la Corporación Única de 
Servicios Productivos y Alimentarios, C.A., estará integrada en la forma 
siguiente:

AREA ASPECTO PRINCIPAL SUPLENTE

LEGAL LEGAL

GABRIEL EMILIO PEREZ 
RAMIREZ 

V-ll.482.943

SAUL LEONARDO 
BEIRUTTY PETIT 

V-ll.198.718

FINANCIERA FINANCIERO

CESAR AUGUSTO 
RIVAS ROJAS 
V-8.360.276

PEDRO LUIS 
LUCENA AROCHA 

V-5.961.161

TECNICA TECNICO

LUIS GABRIEL 
AVEDANKC APARCIO 

V-14.453.810

ALMALUZ GONZALEZ 
TALYS

V-19.395.110

TERCERO: Se designa al ciudadana LORENA REYNA JIMENEZ, titular de 
la cédula de identidad N° V-10.351.426, como secretario principal de la 
comisión de contrataciones y al ciudadano LUIS ALEJANDRO DUNO 

ZAMBRANO, titular de la cédula de identidad N° V-20.210.214, como 
secretario suplente de la comisión de contrataciones, quienes ejercerán las 
atribuciones conferidas en el artículo 16 del Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley de Contrataciones Públicas, las normativas aplicables y las 
que sean asignadas por la Junta Directiva de la Corporación y los miembros 
de la Comisión de Contrataciones.

CUARTO: La Comisión de Contrataciones Públicas podrá designar un equipo 
técnico de trabajo, lo cual dependerá de la complejidad de la contratación 
que se efectué de conformidad con lo establecido en el artículo 17 del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones Públicas.

QUINTO: La Providencia Administrativa entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

Comuniqúese y Publíquese,

LUÍS ALBERTO MEDINA RAMIREZ 
\P*asúbxri^g1a "CORPORACIÓN ÚNICA DE SERVICIOS 

“"TjK&DUCTIVOS Y  ALIMENTARIOS, C.A."
C7of)s&M/N° 055-16 publicada en Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N°40.910 

De fecha 24 de mayo de 2016.



Lunes 13 de agosto de 2018 GACETA OFICIAL DE LA REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 442.791

TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
JURISDICCIÓN DISCIPLINARIA JUDICIAL 

CORTE DISCIPLINARIA JUDICIAL

JUEZ PONENTE: TULIO JIMÉNEZ RODRÍGUEZ 
EXPEDIENTE N° AP61-S-2016-000114

Mediante oficio N° TDJ-480-2018 de fecha 12 de Julio de 2018, ei Tribunal Disciplinario 
Judicial (en lo sucesivo, TDJ), remitió a esta Corte Disciplinaria Judicial (en lo sucesivo, 
CDJ), cuaderno separado signado con el N° AP61-S-2016-000114, relacionado con el 
expediente principal N° AP61-D-2012-000431 contentivo del procedimiento disciplinario 
seguido en contra la ciudadana MARY JOSEFINA FERNÁNDEZ PAREDES, titular de la 
cédula de identidad N° V-7.243.038, por las actuaciones realizadas durante su desempeño 
como Jueza Titular del Juzgado Tercero de los Municipios Girardot y Mario Briceño Iragorry 
de la Circunscripción Judicial del Estado Aragua, con sede en Maracay.

Tal remisión se realizó en virtud de lo ordenado en el auto dictado por el TDJ en esa misma 
fecha, a los efectos de la Consulta Obligatoria de la sentencia N° TDJ-SD-2018-37, 
calendada el 14 de mayo de 2018, dictada por el Tribunal Disciplinario Judicial, en la cual 
decretó el sobreseimiento de la investigación con relación a la solicitud efectuada por la 
Inspectoría General de Tribunales (en lo sucesivo, IGT) en el numera! 4 de su acto 
conclusivo.

En fecha 18 de julio de 2018, la Secretaría de esta CDJ recibió el presente cuaderno 
separado, proveniente de la Unidad de Recepción y Distribución de Documentos (en lo 
sucesivo, URDD), el cual quedó signado bajo el alfanumérico AP61-S-2016-000114. 
Asimismo, dejó constancia de su distribución alternativa y aleatoria correspondiéndole la 
ponencia al juez TULIO JIMÉNEZ RODRÍGUEZ a los fines de que esta Alzada pase a 
resolver sobre la presente Consulta Obligatoria y dictar sentencia, previa las siguientes 
consideraciones:

ANTECEDENTES

En fecha 28 de mayo de 2013, la IGT ordenó abrir el expediente administrativo disciplinario 
N° 140093, con ocasión a! escrito de denuncia, interpuesto por la ciudadana MARIELLA DE 
JESÚS RODRIGUEZ OLIVARES, contra la ciudadana MARY JOSEFINA FERNÁNDEZ 
PAREDES, en su condición de Jueza Titular del Juzgado Tercero de los Municipios Girardot 
y Mario Briceño iragorry de la Circunscripción Judicial del Estado Aragua, con sede en 
Maracay, por la presunta comisión de irregularidades cometidas durante la tramitación de la 
causa judicial N° 13.661-13, (f. 250, p. 1.) en virtud de la remisión del oficio N° RECT. 
0748/2012, de fecha 6 de agosto de 2012, suscrito por el ciudadano Francisco Coggiola 
Medina, en su carácter de Juez Rector de esa Circunscripción Judicial, (f. 1, C.S).

En fecha 16 de marzo de 2016, la IGT dio por terminada la fase de instrucción del 
expediente disciplinario y solicitó el sobreseimiento de la investigación conforme a lo 
establecido en el artículo 71, numeral 2, del del Código de Ética del Juez Venezolano y 
Jueza Venezolana, (f. 58 al 63, C.S).

En fecha 10 de agosto de 2016, la Oficina de Sustanciadón de esta Jurisdicción 
Disciplinaria, dictó auto mediante el cual ordenó la remisión en copias certificadas del acto 
conclusivo emitido por la IGT, a la Primera Instanda Disciplinaria Judicial, a los fines de 
dictar el pronundamiento respectivo, (f. 68, C.S).

Llegado el 14 de mayo de 2018, el TDJ dictó sentencia N° TDJ-SD-2018-37, mediante la 
cual declaró procedente e! sobreseimiento de la investigadón solicitado por la IGT, al quedar 
configurado el supuesto estableado en el articulo 71, numeral 1, del Código de Ética del 
Juez Venezolano y Jueza Venezolana, (f. 74 al 78, del C.S).

Finalmente, en fecha 18 de julio de 2018, la Secretaría de esta CDJ a los efectos dk. 
Consulta Obligatoria, recibió el presente expediente proveniente de la Unidad de Recepción* 
y Distribución de Documentos de esta Jurisdicción Disciplinaria (en lo sucesivo, U.R.D.D|j, 
el cual quedó signado bajo el alfanumérico AP61-S-2016-000114. Asimismo, dejó constancia 
de su distribución según el orden cronológico y alternativo correspondiéndole la ponencia al 
juez TULIO JIMÉNEZ, quien con tal carácter suscribe el presente fallo, (f. 90. C.S.) \¡v

II
PE LA SENTENCIA,OBJETO P E,CONSULTA

En fecha 14 de mayo de 2018, el iudex a quo dictó sentencia N° TDJ-SD-2018-37, en la que 
declaró lo siguiente:

“(...) ÚNICO: Se decreta el SOBRESEIMIENTO de la investigación seguida a 
la ciudadana MARY JOSEFINA FERNÁNDEZ PAREDES, titular de la cédula 
de identidad V- 7.243.038, en su condición de Jueza Titular del Juzgado 
Tercero de los Municipios Girardot y Mario Briceño Iragorry de ka 
Circunscripción Judicial del Estado Aragua, con sede en Maracay, de 
conformidad con el primer supuesto del numeral 1 del articulo 71 del Código 
de Ética del Juez y la Jueza Venezolana de 2015, respecto a que el hecho 
denunciado no se reaizó, al presuntamente no pronunciarse sobre la 
prejudicialidad opuesta en el juicio que por cobro de bolívares que se habla 
intentado contra la demandante Mariella de Jesús Rodríguez

III
DE LA COMPETENCIA DE ESTA ALZADA

Previo a cualquier pronunciamiento, debe esta Corte Disciplinaria Judicial determinar su 
competencia para conocer de la presente Consulta Obligatoria, y a tal efecto observa lo 
siguiente: ^

El artículo 71 del Código de Ética del Juez Venezolano y Jueza Venezolana, publicado en Ja* 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.207 Extraordinario del 28 de 
diciembre de 2015, preceptúa la competencia de esta Alzada Disciplinaria para leí 
conocimiento de las Consultas Obligatorias a las decisiones del Tribunal Disciplinario Judicial 
que decreten el sobreseimiento, y en tal sentido establece lo siguiente: \\

Artículo 71: E l sobreseimiento pone término al procedimiento y tiene autoridad de cosa 
juzgada, impide, por el mismo hecho, toda nueva persecución disciplinaria contra el juez 
investigado, haciendo cesar todas las medidas que contra él hubieren sido dictadas.
Los órganos de la jurisdicción disciplinaria judicial decretarán el sobreseimiento cuando:

1. El hecho no se realizó o no puede atribuírsele al sujeto investigado

(...)"

La norma parcialmente transcrita define el Sobreseimiento y sus efectos una vez declarado, 
así como su alcance con relación a las medidas dictadas durante el curso del proceso 
disciplinario. Prevé, igualmente, el trámite que debe cumplirse, los supuestos que dan lugar a 
su declaratoria y el órgano competente para solicitarlo y decretarlo. Igualmente, en su parte 
in fine, atribuye la competencia a esta Corte para conocer en Consulta la decisión que lo 
declara en Primera Instancia.

Al respecto, es oportuno advertir, que la norma contenida en el artículo 60 del Código de 
Ética del Juez Venezolano y la Jueza Venezolana, así como la medida cautelar dictada en la 
Sentencia N° 516 de fecha 7 de mayo de 2013, por la Sala Constitucional del Tribunal 
Supremo de Justicia con ocasión al juicio de Nulidad por inconstitucionalidad incoado contra, 
la norma disciplinaria, mantuvo incólume la atribución de la competencia disciplinaria 6̂ 
referencia. Íí ̂

Esta norma atributiva de competencia fue reeditada en idénticos términos tanto en la reforma 
que tuvo lugar con la promulgación del Código de Ética del Juez Venezolano y Jueza f 
Venezolana, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.207 j

^Extraordinario de fecha 28 de diciembre de 2015, como en el texto de la medidaftcauf^lar ~ 
que, con ocasión de esta reforma, dictó la Sala Constitucional del Alto Tribunal ntedianteL 
Sentencia N° 6 del 4 de febrero de 2016. Las observaciones que preceden permiteiTcllegir 
la atribución de competencia objetiva para el conocimiento de la Consulta en consideractóft^

Con relación a la atribución de competencia subjetiva para conocer, es oportuno destacar 
"que la norma disciplinaria en su texto original y en su reforma, estableció que el ámbito de 
aplicación alcanzaría a todos los ciudadanos investidos conforme a la ley para actuar en 
nombre de la República en ejercicio de la jurisdicción de manera permanente, temporal, 
ocasional, accidental o provisoria. La aplicación de tal disposición fue suspendida 
cautelarmente por las Sentencias N° 516 y 6 proferidas por la Sala Constitucional del 
Tribunal Supremo de Justicia en fechas 7 de mayo de 2013 y 4 de febrero de 2016, 
respectivamente, restringiendo su ámbito de aplicación sólo a los Jueces Titulares.

Ahora bien, constatado en autos que el objeto de la presente causa es el conocimiento en 
Consulta de la Sentencia N° TDJ-SD-2018-37, de fecha 14 de mayo de 2018, dictada por el 
a quo, en la que se decretó el SOBRESEIMIENTO de la investigación respecto a su acto 
conclusivo no acusatorio, seguida en contra de la ciudadana MARY JOSEFINA 
FERNÁNDEZ PAREDES, titular de la cédula de identidad N° V- 7.243.038, por sus 
actuaciones realizadas durante su desempeño como Jueza Titular del Juzgado Tercero de 
los Municipios Girardot y Mario Briceño Iragorry de la Circunscripción Judicial del Estado 
Aragua, con sede en Maracay, esta Corte declara su competencia. Así se decide.

V
CONSIDERACIONES PARA PECIPIR

Determinada la competencia, pasa esta Alzada a emitir pronunciamiento, previas las 
siguientes consideraciones:
\
Á los efectos de resolver la consulta obligatoria de ley, la Corte observa que el 
sobreseimiento previsto en el articulo 71 del Código de Ética del Juez Venezolano y Jueza 
Venezolana constituye una modalidad de concluir los procesos disciplinarios judiciales, de 
forma anticipada, al evidenciarse la procedencia de uno o varios de los supuestos contenidos 
en dicho articulo (!) que e i hecho del proceso no ser realizó, no pueda atribuírsele al juez 
denunciado, (II) que el hecho no sea típico, (III) que la acción disciplinaria haya prescrito, 
(IV) que resulte acreditada la cosa juzgada, (V) que no exista la posibilidad de incorpora 
nuevos datos a la investigación o (VI) la  muerte del juez denunciado o jueza denunciada y 
cuya decisión por parte del órgano disciplinario de Primera Instancia Judicial deberá ser, por 
mandato de ley, consultada ante ei órgano superior disciplinario. De allí que, resuelta dicha 
consulta, quedaría planteada la imposibilidad de perseguir nuevamente al sujeto de derecho 
a favor de quien es dictado el sobreseimiento, en razón de su carácter de cosa juzgada.

En este sentido, observa esta Alzada que la IGT solicitó el sobreseimiento de la investigación 
disciplinaria de conformidad con el articulo 71, numeral 2, del Código de Ética, seguida a la 
ciudadana MARY JOSEFINA FERNÁNDEZ PAREDES, Jueza Titular del Juzgado Tercero de 
los Municipios Girardot y Mario Briceño Iragorry de la Circunscripción Judicial del Estado 
Aragua, con sede en Maracay, por sus actuaciones en la tramitación de la causa judicial N° 
N° 13.661-13, en tomo al hecho denunciado por la ciudadana Mariella de Jesús Rodríguez 
de Olivares, por presuntamente no haber emitido pronunciamiento sobre la prejudicialidad 
opuesta en la referida causa, con ocasión a la querella penal relacionada por abuso de firma 
en blanco y estafa y otros fraudes.

Como consecuencia de la denuncia formulada en contra de la Jueza investigada 
disciplinariamente, la IGT verificó lo siguiente:

Respecto al hecho reprochado, el Órgano Instructor corroboró que la denunciante de marras, 
a los fines de alegar una prejudicialidad en la causa sometida al conocimiento de la Jueza 
investigada, únicamente consignó la querella penal, y en ese sentido, la Jueza mediante auto 
de fecha 16 de agosto de 2011, estableció que la sola existencia de un escrito recibido por el 
Juez de Control, no constituía ia prejudicialidad alegada, siendo carga de ía parte 
demandada probar la existencia de un proceso penal instaurado que la Jueza no puede 
suplir, y -a decir de la IGT- quedó demostrado que el hecho reprochado no reviste carácter 
disciplinario. :!

Por lo anteriormente precisado, el Órgano Instructor solicitó el sobreseimiento de¡ la 
investigación disciplinaria, de conformidad con lo establecido en el artículo 71, numeral 2 del 
Código de Ética del Juez Venezolano y Jueza Venezolano, al comprobar que el hecho, 
denunciado no reviste carácter disciplinario. V '

Ahora bien, en relación a la sentencia sometida a Consulta Obligatoria, observa esta Alzada 
que el a quo verificó el proceder de la Jueza denunciada en la tramitación de la causa judicial 
N° 13.661-13, pudiendo precisar que riela al folio 44 al 57 del presente cuaderno separado 
sentencia interiocutoria de fecha 16 de septiembre de 2011, proferida por la Jueza 
investigada mediante la cual se pronunció con respecto a la prejudicialidad interpuesta por la 
denunciante de autos, declarando la misma sin lugar bajo los siguientes términos “(...) que la 
mera existencia de un escrito recibido por el Juez de Control no constituye la prejudicialidad por la 
existencia de un proceso distinto [ta y como se encuentra] establecida (sic) en el ordinal 8o del articulo 
346 del Código de Procedimiento Civil. Razón por ¡a cual declara SIN LUGAR la Cuestión Previa...’’. 
Razón por la cual el a quo, estableció que la Jueza sí emitió pronunciamiento respecto a la 
cuestión previa alegada.

Por otra parte, el TDJ no concordó con la subsunción efectuada por el Órgano Instructor en 
su acto conclusivo no acusatorio, cuando determinó que el hecho denunciado encuadraba en 
el supuesto establecido en el artículo 71, numeral 2 del Código de Ética -e l hecho no sea 
típico por tratarse de una situación que no reviste carácter disciplinario-, al considerar que el 
hecho disciplinadle -omisión de pronunciamiento- no se realizó, al quedar evidenciado que la 
Jueza sí se pronunció, y según criterio del a quo, lo comprobado corresponde al supuesto 
establecido en el ordinal 1 del artículo 71 ejusdem.

Precisado lo anterior, y verificadas las consideraciones explanadas por el a quo en /la . 
fundamentación de su pronunciamiento, respecto al ¡lícito denunciado, esta Alzada obsqh/a 
que se desprende de la denuncia en contra de la Jueza que la misma consiste en no t âber 
emitido pronunciamiento sobre la prejudicialidad opuesta, "...a pesar de haber estado sustentaba ■ 
en la existencia de un juicio penal que guarda relación con el presente asunto, por ABUSO DE FlkMA >- 
EN BLANCO Y ESTAFA Y OTROS FRAUDES...’’. | *

Observa esta Alzada, que la denunciante de autos fue demandada por la ciudadana Edériny 
Josefina García Lugo por cobro de bolívares, siendo intimada por la Jueza investigada parí, 
que apercibida de ejecución, compareciera dentro los diez días de despacho siguiente a la 
constancia en autos de su intimación, oponiéndose la parte demandada al decreto 
intimatorio, alegando la cuestiones previas establecidas en el artículo 346, numeral 1 y 8 del 
Código de Procedimiento Civil, es decir, la litispendencia y la existencia de una cuestión 
prejudicial que deba resolverse en un proceso distinto, respectivamente.
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Asimismo, este Despacho Superior constató que la litispendencia alegada versa sobre el 
juicio que por cumplimiento de contrato de arrendamiento se dirime ante los Juzgados 
Primero y Segundo del Municipio Girardot y Mario Briceño Iragorry de la Circunscripción 
Judicial del Estado Aragua, y la cuestión prejudicial versa sobre la causa penal N° 2C- 
26.053-10 que cursa ante el Juzgado Segundo de Control de Primera Instancia del Circuito 
Judicial Penal del Estado Aragua, seguida en contra del ciudadano Antonio Testa 
Dominicancela por forjamiento de Documento Público Y Falsa Testación ante Funcionario 
Público.

Al respecto, esta Corte verificó que riela a los folio 44 al 57 sentencia interlocutoria de fecha 
16 de septiembre de 2011, proferida por la Jueza sometida a Procedimiento Disciplinario, 
mediante la cual entre otros aspectos estableció:

"... Ahora bien, este Órgano Jurisdiccional observa que el caso subjuice la 
parte demandada afirma existe litispendencia respecto al expediente N.° 11953 
cursante por ante el Juzgado Primero de los Municipios Girardot y Mario 
Briceño Iragorry de la Circunscripción Judicial del Estado Aragua (...)

(...) la parte demanda promueve: A) Legajo de copias simples... que no se 
corresponden con el número de expediente ni tribunal, respecto al cual se 
promovió la cuestión previa, sino con el Exp N.° 8260-08, seguido por ante el 
Juzgado Segundo de los Municipios Girardot y Mario Briceño Iragorry de la 
Circunscripción Judicial del Estado Aragua, no obstante por cuanto la 
litispendencia puede ser declarada incluso de oficio...esta juzgadora... constata 
de la revisión de la caratula, copia simple de demanda, recibo de citación, 
compulsa, cartel y contestación que se trata de un juicio por cumplimiento de 
contrato de arrendamiento, pretensión esta totalmente distinta a la de desalojo 
que se persigue en el presente caso, motivo por el cual no existe la 
concurrencia de los tres elementos necesarios para la declaratoria de 
litispendencia (sujetos, objeto y causa)... B) Legajo de copias certificadas... 
que se corresponden con el número de expediente respecto al cual se 
promovió la cuestión previa (Exp N° 11953-09 seguido por ante el Juzgado 
Primero de los Municipios Girardot y Mario Briceño Iragorry de la 
Circunscripción Judicial del Estado Aragua... esta Juzgadora... constata se 
trata de la misma causa anteriormente citada con las mismas actuaciones 
iniciales que se corresponden con el expediente N° 8260-08 seguido por ante 
el Juzgado Segundo de los Municipios Girardot y Mario Briceño Iragorry de la 
Circunscripción Judicial del Estado Aragua, pero que actualmente se encuentra 
cursando por ante el Juzgado Primero de los Municipios Girardot y Mario 
Briceño Iragorry... de las cuales se evidencian que deben concurrir para que 
proceda la litispendencia, esta Juzgadora constata de la revisión de la 
demanda y contestación, que se trata de un juicio por cumplimiento de contrato 
de arrendamiento, pretensión esta totalmente distinta a la de desalojo que se 
persigue en el presente caso, motivo por el cual no existe la concurrencia de 
los tres elementos necesarios para la declaratoria de litispendencia...

(...) En conclusión, como quiera que la litispendencia exige que las dos causas 
sean idénticas; Es decir, que intervengan los mismos sujetos, que se persiga el 
mismo objeto o pretensión y que la demanda esté fundada en el mismo titulo o 
causa petendi... Sin embargo, en el caso subjuice ... se solicita el desalojo y la 
causa a la que hace referencia la parte demandada... es por cumplimiento de 
contrato de arrendamiento, pretensiones totalmente diferentes que en ningún 
caso producirán sentencias que resulten contradictorias entre sí.. Por tal motivo 
la cuestión previa opuesta contenida en el ordinal 1o del artículo 346 del Código 
de Procedimiento Civil referida a la litis pendencia debe ser declarada sin 
lugar...”

También, determinó la Jueza denunciada

(...) La parte demandada a l momento de la perentoria contestación de la 
demanda opone la Cuestión previa contemplada en el Ordinal 8o del artículo 
346 del Código de Procedimiento Civil, referente a la “existencia de un cuestión 
prejudicial que debe resolverse en un proceso distinto". Consignando al efecto 
copias certificadas de la Causa Penal N.° 2C-26.053-10, del Juzgado de 
Primera Instancia del Circuito Judicial Penal del Estado Aragua en Función de 
Control, seguida contra el ciudadano Antonio Testa Dominicancela por 
Forjamiento de Documento Público y Falsa Testación ante Funcionario 
Público... esta Juzgadora constata que efectivamente existe por ante la 
Fiscalía del Ministerio Público causa seguida contra el ciudadano ANTONIO 
TESTA DOMINICANCELA por los supuestos delitos de Forjamiento de 
Documento Público y falsa testación ante funcionario Público... asimismo del 
acta de imputaciones verifica que la averiguación iniciada recae sobre el 
documento consistente en contrato de arrendamiento privado cursante en 
expediente N.° 8260-08 seguido por ante el Juzgado Segundo de los 
Municipios Girardot y Mario Briceño Iragorry de la Circunscripción Judicial del 
Estado Aragua, expediente respecto al cual ya esta juzgadora se pronunció al 
momento de analizar la litispendencia supra decidida... de tal suerte que 
efectivamente esta juzgadora constata que sobre el documento fundamental de 
la presente causa, vale decir el contrato de arrendamiento privado celebrado 
entre las partes existe una averiguación penal pendiente en la que ya la 
Fiscalía precalificó los supuestos delitos de Forjamiento de Documento Público 
y falsa testación ante un funcionario Público... contra el ciudadano ANTONIO 
TESTA DOMINICANCELA... A sí pues, queda determinado que existe relación 
directa entre el juicio seguido en la presente causa respecto a la averiguación 
penal seguida en e l expediente N° 05-F1-1275-09, motivo por el cual es 
preciso declarar la prejudicialidad, y como consecuencia de ello suspender 
al (sic) presente causa que se encuentra en ejado de sentencia, para que una 
vez decidida aquella y se haya agregado a la presente causa copias 
certificadas del fallo definitivamente firme, se pase a dictar sentencia de 
fondo..." (Negrilla de esta Alzada).

Del dispositivo de la precitada sentencia interlocutoria se desprende:

"(...) PRIMERO: Sin lugar la cuestión previa opuesta en el ordinal 1o del 
artículo 346 del Código de Procedimiento Civil referida a la litispendencia 
respecto de la causa N° 11953-09 seguida por ante el Juzgado Primero de los 
Municipio Girardot y Mario Briceño Iragorry de la Circunscripción Judicial del 
Estado Aragua, SEGUNDO: La prejudicialidad de la causa penal cuya 
investigación se adelanta por ante la Fiscalía del Ministerio Público bajo el N.°
05-F1-1275-09 y cuyo número de causa por ante el Juzgado de Control no 
pudo ser precisado en autos respecto a la presente causa (10.998), por ser 
necesario se decide la misma para poder juzgar sobre el mérito de la presente 
demanda. TERCERO: Como consecuencia de! particular anterior se suspende 
la presente causa penal..."

Ahora bien, es preciso establecer que el a quo para arribar a la declaratoria de! 
sobreseimiento a favor de la Juez investigada por el presunto hecho de haber omitido 
pronunciamiento en cuanto a ¡a prejudicialidad opuesta, por existir una causa penal que 
guarda relación con el juicio civil de cumplimiento de contrato de arrendamiento, se 
fundamentó en el hecho que la Jueza sí emitió pronunciamiento bajo ios siguientes términos:

Al respecto, esta Instancia Superior observó que el a quo previa verificación del supuesto de 
hecho que determina el sobreseimiento de la investigación respecto a la presunta omisión de 
pronunciamiento por parte de la Jueza investigada, que la Jueza sí emitió pronunciamiento 
en cuanto a la cuestión previa -prejudicialidad- alegada por la parte demandada en el asunto 
civil, sin embargo, esta Corte observó que lo valorado por el TDJ para llegar a ia declaratoria 
de sobreseimiento cuando alegó que la prejudicialidad pena! interpuesta, indicó que fue 
declarada sin lugar por la Jueza, cuando lo correcto y evidenciado en autos es que la 
referida cuestión previa sub examine fue declarada con lugar en el segundo inciso de la 
sentencia interlocutoria de fecha 16 de septiembre de 2011, tanto es así, que ia declaratoria 
de la prejudicialidad acarreó las consecuencias que establece el artículo 355 del Código de 
Procedimiento Civil, en su inciso tercero de ia referida decisión, a saber:"Declarada con lugar 
las cuestiones previas a las que se refiere los ordinales 7° y  5° del artículo 346, el proceso continuará 
su curso hasta llegar al estado de sentencia, en cuyo estado se suspenderá hasta que el plazo o la 
condición pendientes se cumplan o se resuelvan la cuestión prejudicial que deba influir en la decisión 
de él."Y  así so establece.

Preciado lo anterior, resulta forzoso para quienes aquí decidimos hacer un llamado de 
atención a la Primera Instancia Disciplinaria Judicial, para que en ocasiones futuras el 
descuido aquí detectado no vuelvan a suceder, toda vez que, pudiera generar la vulneración 
de los derechos constitucionales de los justiciables.

En este sentido, los Jueces integrantes de esta Corte basados en los elementos probatorios 
que cursan en el presente expediente llegamos a ia razonable convicción que la Jueza 
denunciada sí emitió pronunciamiento en cuanto a la prejudicialidad opuesta, situación ésta 
que determina el pronunciamiento confirmatorio en cuanto al único punto establecido en el 
dispositivo decretado por el TDJ, bajo la motivación expuesta en la presente decisión, en 
consecuencia queda sobreseído el presente hecho en contra de la Jueza investigada, de 
conformidad del artículo 71, numeral 1 del Código de Ética del Juez Venezolano y Jueza 
Venezolana. Y  así se decide. ^

Vijítcfqhe de la revisión del fallo consultado no se evidencia la violación a normaálde orden 
publico y constitucional, ni infracciones a las interpretaciones vinculantes d a lla  S§la 
C§nstiuicional del Tribunal Supremo de Justicia, CONFIRMA la sentencia N° TDJ-S¡t0£O18- 
37, dictada por el Tribunal Disciplinario Judicial en fecha 14 de mayo de 2018.N& & >se 
decide.

VI
DECISIÓN

Por las razones antes expuestas, esta Corte Disciplinaria Judicial, administrando justicia en 
nombre de la República Bolivariana de Venezuela y por autoridad de la Ley, declara: 
PRIMERO: RESUELTA la consulta obligatoria con motivo de la semencia N° TDJ-SD-2018- 
37, dictada en fecha 14 de mayo de 2018, por el Tribunal Disciplinario Judicial, en la causa 
AP61-S-2016-000114, nomenclatura interna de dicho Juzgado, mediante la cual decretó el 
sobreseimiento de la investigación, respecto acto conclusivo presentado por la Inspectoría 
General de Tribunales, en fecha 16 de marzo de 2016, a la ciudadana MARY JOSEFINA 
FERNÁNDEZ PAREDES titular de la cédula de identidad N° 7.243.038, Jueza Titular del 
Juzgado Tercero de los Municipios Girardot y Mario Briceño Iragorry de la Circunscripción 
Judicial del Estado Aragua, con sede en Maracay, de conformidad con lo establecido en el 
articulo 71, numeral 1, del Código de Ética del Juez Venezolano y Jueza Venezolana. 
SEGUNDO: SE CONFIRMA bajo las motivaciones expresadas en el presente fallo la 
sentencia N° TDJ-SD-2018-37, dictada en fecha 14 de mayo de 2018, por el Tribunal

Sinario Judicial.

ena remitir las actuaciones al Tribunal Disciplinario Judicial. Remítase copia certificada 
;sente fallo al Tribunal Supremo de Justicia, a la Comisión Judicial del Tribunal 
no de Justicia, al Poder Ciudadano, a la Dirección Ejecutiva de la Magistratura y a la 
toria General de Tribunales, de conformidad con el artículo 91 del Código de Ética del 

|uez;Venezolano y Jueza Venezolana. Cúmplase con lo ordenado.

Se prdena la publicación de la presente decisión en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela, de conformidad con lo previsto en el artículo 84 del Código de 
Énea del Juez Venezolano y Jueza Venezolana.

Dada, sellada y firmada en el salón de despacho de la Corte Disciplinaria Judicial en la 
ciudad de Caracas a los dos (02) días del mes de agosto de dos mil dieciocho (2018). Año 
208° de la Independencia y 159° de la Federación.

Quien suscribe, C A R M EN  CARR EÑ O , Secretaria Encargada de la Corte 

Disciplinaria Judicial, conforme al artículo 112 del Código de Procedimiento Civil, 

certifica: Que las copias fotostáticas que anteceden son fieles y exactas de la 

decisión N° 41, publicada en fecha 02 de agosto de 2018, dictada por esta Corte 

Disciplinaria Judicial; cursantes a los folios noventa y uno (91) al noventa y cuatro 

(94), con sus respectivos vueltos, del expediente número AP61-S-2016-000114, 
cuaderno separado de la pieza número uno (01), nomenclatura de esta Instancia 

Judicial. Certificación que se expide al segundo (2°) día del mes de agosto de

"en fecha 16 de septiembre de 2011, la Jueza denunciada habla emitido 
pronunciamiento con relación a la prejudicialidad penal Interpuesta por la 
ciudadana Maríella de Jesús Rodríguez, declarándola sin lugar, en este 
sentido señaló: "(...) que la mera existencia de un escrito recibido por e! Juez 
de Control no constituye la prejudicialidad por la existencia de un proceso 
distinto establecida (sic) e el ordinal 8° del articulo 346 del Código de 
Procedimiento Civil. Razón por la cual declara SIN LUGAR la cuestión 
previa...". (Negrillas de esta Alzada)

2018.-
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REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
CORTE DISCIPLINARIA JUDICIAL 

JUEZA PONENTE: ANA CECILIA ZULUETA RODRfGU!

Expediente N" AP61-S-2016-000124

Mediante Oficio N° TDJ-437-2018 de fecha 02/07/2018, ei Tribunal Disciplinario 
Judicial (en lo sucesivo, TDJ) remitió a esta Corte el expediente N° AP61-S-2016- 
000124 (f.210 vto. p1), contentivo del procedimiento disciplinario instruido al 
ciudadano JOSE DOMINGO MARTINEZ LUBO, titular de la cédula de identidad N° 
7.934.015, en su carácter de Juez Titular del Juzgado Tercero de Primera Instancia 
en Función de Control del Circuito Judicial Penal del estado Zulia, con sede en 
Cabimas, por las presuntas irregularidades cometidas durante su desempeño en el 
cargo.

Tal remisión se realizó con ocasión de la Consulta obligatoria en la que se encuentra 
sometida la Sentencia N° TDJ-SD-2018-18 de fecha 01/03/2018 dictada por el TDJ, 
en la que declaró el sobreseimiento de la investigación seguida al Juez investigado.

El 16/07/2018 la Secretaría de esta Corte dejó constancia de haber recibido en fecha 
10/07/2018 de la Unidad de Recepción y Distribución de Documentos de esta 
Jurisdicción (en lo sucesivo, URDO) el expediente AP61-S-2016-000124 (f.211 p1). 
En la misma oportunidad certificó la asignación de la ponencia a la Jueza Ana 
Cecilia Zulueta Rodríguez y el correspondiente pase de actuaciones para su 
pronunciamiento.

ANTECEDENTES

El 30/08/2016 la Inspectoría General de Tribunales (en lo sucesivo, IGT) dio por 
terminada la fase de Instrucción del expediente administrativo disciplinarlo en la 
investigación practicada al Juez identificado, la cual tuvo su inicio en fecha 
14/02/2012, en virtud de haber dictado Acto Conclusivo (f. 177 al 181 y vto., p. 1) en 
el que solicitó el sobreseimiento de la investigación de conformidad con el numeral 1 
del artículo 71 del Código de Ética del Juez Venezolano y la Jueza Venezolana (sic), 
por cuanto los hechos denunciados en el trámite de la causa judicial bajo su 

diregción^ identificada alfanuméricamente VP11-P-2009-004158, no le podían ser 
/átóbij'idos. \

/ /  A
? Epjfecha .0(1/03/2018. el TDJ dictó Sentencia TDJ-SD-2018-18 en la que, conforme 

.... del órgano investigador disciplinario, decretó el sobreseimiento de la

II
DEL FALLO CONSULTADO

En fecha 01/03/2018 el TDJ dictó la Sentencia N° TDJ-SD-2018-18, en la que 
fundamentó y decretó el sobreseimiento de la investigación en los términos que a 
continuación se transcriben parcialmente:

"... este Tribunal D isciplinario Judicial (...) declara:

PRIMERO: EL SOBRESEIMIENTO de la investigación disciplinaria realizada por la  
Inspectoría General de Tribunales en e l expediente adm inistrativo W° 110226 (...) 
contra e l ciudadano JOSÉ DOMINGO MARTINEZ LUBO (...) con relación a l hecho de 
presuntamente haber sustituido una medida de privación jud icia l preventiva de libertad 
con fundamentos insuficientes, en virtud de configurarse el supuesto de hecho previsto 
en e l numeral 2 del artículo 71 del Código de Ética del Juez Venezolano y Jueza 
Venezolana, relativo a que e l hecho no es típico por tratarse de una situación que no 
reviste carácter disciplinario.

SEGUNDO: EL SOBRESEIMIENTO de la  investigación disciplinaria realizada por la 
Inspectoría General de Tribunales en e l expediente administrativo N“ 110226 (...) 
contra e l ciudadano JOSÉ d o m in g o  MARTINEZ LUBO (...) con relación a l hecho de 
presuntamente haber decretado una medida sustitutiva de privación de libertad un día 
antes del receso judicial, en virtud de configurarse e l supuesto de hecho previsto en el 
numeral 2 del artículo 71 del Código de Ética del Juez Venezolano y Jueza Venezolana, 
relativo a que e l hecho no es típ ico por tratarse de una situación que no reviste carácter 
disciplinario. (...)"

En el examen para fundamentar su dispositiva, el a quo  analizó ¡os hechos acusados 
en la denuncia de fecha 19/08/2009 y las actuaciones cumplidas en el procedimiento 
de investigación que dio lugar al Acto Conclusivo presentado por la IGT, delimitando 
los hechos delatados a: i) haber sustituido una medida de privación judicial 
preventiva de libertad con fundamentos insuficientes y ii) haber realizado tal 
sustitución un día antes del receso judicial.

En su discurrir, el juzgador, una vez constatados los hechos acusados por la 
Inspectoría y revisada la fundamentaclón legal de su solicitud, apreció su errónea 
subsunción en el supuesto que determinó la solicitud de sobreseimiento, ya que 
conforme a la determinación, análisis y conclusión del órgano investigador contenida' 
en su Acto Conclusivo, los hechos considerados no se adecuaban al numeral 1 da 
artículo 71 del Código de Ética del Juez Venezolano y Jueza Venezolana, sino a 
numeral 2 de la citada norma, por cuanto la conducta delatada como presuntamente^ 
infractora, si bien se había producido y resultaba atribulólo al Juez denunciado, 
comportaba un ¡lícito disciplinario.

III
DE LA COMPETENCIA

Debe esta Corte Disciplinaria Judicial determinar su competencia p¡ 
asunto sometido a su consideración y, al respecto, observa:

El artículo 71 del Código de Ética, establece:

"Artículo 71. E l sobreseim iento pone término a l procedimiento y tiene la autoridad de 
cosa juzgada, impide, por el mismo hecho, toda nueva persecución disciplinaria contra el 
juez investigado, haciendo cesar todas las medidas que contra él hubieren sido dictadas. 
Los órganos de la jurisdicción disciplinaria jud icia l decretarán el 
sobreseim iento cuando:
(...)
E l auto razonado por e i cual e l Tribunal D isciplinario Jud icial decrete el sobreseimiento, 
tendrá consulta obligatoria ante la Corte Disciplinaria Judicial, dentro de los cinco 
días siguientes." (Resaltado de esta Alzada).

La norma parcialmente transcrita define el sobreseimiento y sus efectos una vez 
declarado, así como su alcance con relación a las medidas dictadas durante ei curso 
del proceso disciplinario. Prevé, igualmente, el trámite que debe cumplirse, los 
supuestos que dan lugar a su declaratoria y el órgano competente para solicitarlo y 
decretarlo. Igualmente, en su parte in fine, atribuye la competencia a esta Corte para 
conocer en consulta la decisión que lo declara en Primera Instancia.

Al respecto, es oportuno advertir, que la norma contenida en el artículo 60 del 
Código de Ética del Juez Venezolano y la Jueza Venezolana, asi como la medida 
cautelar dictada en la Sentencia N° 516 de fecha 07/05/2013 por la Sala 
Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia con ocasión del juicio de Nulidad por 
inconstitucionalidad incoado contra la norma disciplinaria, mantuvo incólume la 
atribución de la competencia disciplinaria en referencia.

Esta norma atributiva de competencia fue reeditada en idénticos términos tanto en la 
reforma que tuvo lugar con la promulgación del Código de Ética del Juez 
Venezolano y Jueza Venezolana, publicada en la Gaceta Oficial de la República 
Boiivariana de Venezuela N° 6.207 Extraordinario de fecha 28/12/2015, como en el 
texto de la medida cautelar que, con ocasión de esta reforma, dictó la Sala 
Constitucional del Alto Tribunal mediante Sentencia N° 6 del 04/02/2016. Las'» 
observaciones que preceden permiten colegir la atribución de competencia objetiva 
para ei conocimientp de la Consulta en consideración.

Con relación a la atribución de competencia subjetiva para conocer, es oportuno 
desfacár que 1̂  norma disciplinaria en su texto original y en su reforma, estableció

Snbito e^aplicación alcanzaría a todos los ciudadanos investidos conforme a 
$a; ájptQar en nombre de la República en ejercicio de la jurisdicción de 
2̂ ^nerjte, temporal, ocasional, accidental o provisoria. La aplicación de 
jápBn fufe suspendida cautelarmente por las Sentencias N° 516 y 6 
s por^a Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia en fechas 
^^84/02/2016, respectivamente, restringiendo su ámbito de aplicación 

sólo a los Jueces Titulares.

Ahora bien, constatado en autos que el objeto de la presente causa es el 
conocimiento en Consulta de la Sentencia N° TDJ-SD-2018-18 de fecha 01/03/2018 
dictada por el a quo, en la que se decretó el SOBRESEIMIENTO de la investigación 
seguida al ciudadano JOSE DOMINGO MARTINEZ LUBO, titular de la cédula de 
identidad N° 7.934.015, en su carácter de Juez Titular, y por ende, verificadas las 
condiciones objetiva y subjetiva que determinan la competencia para el conocimiento 
de esta Alzada, esta Corte declara su competencia. Así se decide.

IV
CONSIDERACIONES PARA DECIDIR

Establecida como ha sido la competencia, esta Corte pasa a dictar sentencia, 
previas las siguientes consideraciones.

A los efectos de resolver la consulta obligatoria de ley, esta Alzada reitera que el 
Sobreseimiento previsto en el artículo 71 del Código de Ética constituye una 
modalidad de conclusión de los procesos disciplinarios judiciales de forma 
anticipada, al evidenciarse la procedencia de alguno de los supuestos contenidos en 
ia previsión normativa (el hecho objeto del proceso no se realizó, no puede 
atribuírsele al juez denunciado, el hecho no es típico, la acción disciplinaria ha 
prescrito, resulta acreditada la cosa juzgada, no existe la posibilidad de incorporar 
nuevos datos a la investigación y no hay base para solicitar fundadamente la 
imposición de la sanción disciplinaria judicial o la muerte del juez).

Una vez proferida la decisión por parte del órgano disciplinario de Primera Instancia 
Judicial, ésta deberá ser consultada ante el órgano superior disciplinario y conlleva, 
como consecuencia de su confirmación, la extinción del proceso disciplinario judicial
y la imposibilidad de perseguir nuevamente al sujeto de derecho en favor de quien' 
es dictado el sobreseimiento, en razón del carácter de cosa juzgada qué adquiete-^u 
pronunciamiento.

En este sentido, la Corte Disciplinaria Judicial en Sentencia N°
10/10/2012, dejó establecido que el Sobreseimiento en materia disciplinar! 
institución dispuesta en el Código de Ética del Juez Venezolano y 6 
Venezolana en la misma forma y con la misma naturaleza que en el^febito^penal ¿ 
ordinario, habiéndose reeditado en los mismos términos en la formulación: 
vigente.

Al respecto, igualmente Indicó, que tal figura jurídica comportaba un 
pronunciamiento jurisdiccional que impedía la continuación de la persecución del 
Juez denunciado al dar por terminado un proceso en curso, siempre y cuando el 
Tribunal competente constatara que alguna de las causales previstas en la ley 
adjetiva aplicable se había materializado.
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La finalidad de esta institución es poner término al procedimiento de manera 
anticipada y atribuye a su declaratoria el carácter de cosa juzgada.

Ahora bien, con relación al caso sometido a consulta, observa esta Alzada que el a 
quo decretó el SOBRESEIMIENTO de la investigación de conformidad con el 
numeral 2 del artículo 71 de! Código de Ética, respecto a los hechos consistentes en 
i) haber sustituido una medida de privación judicial preventiva de libertad con 
fundamentos insuficientes y ii) haber realizado tal sustitución un día antes del receso 
judicial.

Respecto al hecho de haber realizado tal sustitución un día antes del receso judicial, 
el TDJ en su análisis hizo referencia al artículo 264 del Código Orgánico Procesal 
vigente para el momento de ocurrencia del hecho denunciado como presunto ilícito, 
concluyendo que el Juez tenía facultad para dictar la medida sustitutíva de la 
privativa de libertad cuando lo estimara prudente, haciendo igualmente referencia a 
esta facultad concebida en los mismos términos en materia de amparo e incluso en 
el Código de Ética que regula la materia disciplinaria bajo análisis, sin que el 
legislador exceptuara algún día en razón se tratarse de feriados, vacaciones o de 
días prohibidos por la ley, criterio compartido por quienes aquí se pronuncian

En mérito de lo anterior, esta Alzada considera necesario realizar algunas 
consideraciones acerca de la causal de Sobreseimiento contenida en el numeral 2 
del artículo 71 del Código de Ética, según el cual el hecho reprochado que dio lugar 
al procedimiento no resulta típico por no tratarse de un ilícito disciplinario.

El texto de la previsión normativa bajo examen es del tenor siguiente:

“Artículo 71. El sobreseimiento pone término al procedimiento y  tiene la autoridad de 
cosa juzgada, impide, por el mismo hecho, toda nueva persecución disciplinaria contra el 
juez investigado, haciendo cesar todas las medidas que contra éi hubieren sido dictadas. 
Los órganos de la jurisdicción disciplinaría judicial decretarán el sobreseimiento cuando:

2. £/ hecho no sea típico por tratarse de una situación que no reviste carácter 
disciplinario;

Ahora bien, esta Alzada estima necesario realizar algunas consideraciones sobre la 
ausencia de tipicidad de la conducta imputada al Juez denunciado.
El numeral 6 del artículo 49 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela establece el principio de tipicidad en los siguientes términos:

Conforme al criterio expresado, este órgano Judicial concluye que el hecho 
denunciado no reviste carácter disciplinario, conforme al numeral 2 del artículo 71 
del Juez Venezolano y Jueza Venezolana.

En consecuencia, tal como lo advirtió el a quo, los hechos descritos no comportan 
una conducta reprochable del Juez investigado, situación que determina el, 

onunciamiento confirmatorio de la Sentencia N° TDJ-SD-2018-18 dictada por  ̂
Tribuhal Disciplinario Judicial en fecha 01/03/2018.. Así se decide.

N/istó 2|üé de la revisión del fallo consultado no evidencia esta Alzada violación i 
^Ti^as jde orden público y constitucional, ni infracciones a las interpretacionesN 
vi,póulan?es de la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia, esta Corte 
Discjáíjriaria Judicial CONFIRMA la sentencia del Tribunal Disciplinario Judicial N° 

D-2018-29 dictada en fecha 24/04/2018. Así se decide.

V
DECISIÓN

Artículo 49. El debido proceso se aplicará a todas las actuaciones judiciales y  \ 
Irtinistrativas; en consecuencia:

(...omissis...)
6. fyiriguna persona podrá ser sancionada por actos u omisiones que no fueren previstos 

■ cprno delitos, faltas o infracciones en leyes preexistentes. 
r  • (■■ ■omissis...)”
|  i

D^Je>ít¿.<ÍB la (disposición parcialmente transcrita emerge la previsión constitucional 
I prlncipio/’dé tipicidad de las sanciones administrativas, según el cual no podrá 

Impbaer^ ̂ ánción sin una ley previa que la establezca, suprimiéndose así el ámbito 
de indeterminación al que pudieran quedar sometidos los destinatarios de la norma 
respecto a conductas que en el futuro pudieran ser declaradas como sancionables.

Como colofón se impone entonces la exigencia de certeza o clara determinación de 
la conducta infractora, su taxatividad en la predeterminación legal y, por ende, la 
posibilidad de ser sancionada, todo ello inherente al principio de legalidad.

En tal sentido, la Sala Político Administrativa de nuestro Máximo Tribunal ha 
sostenido:

"En lo que concierne al principio de tipicidad cuya violación fue alegada por la parte 
recurrente, debe indicarse que éste se encuadra en el principio de la legalidad: mientras 
el principio de tipicidad postula la exigencia de predeterminación normativa de las 
conductas ilícitas, el principio de legalidad concreta tal prescripción en el requerimiento 
de definición, suficiente para su identificación, del ilícito y  de su consecuencia 
sancionatoría.
De allí, que la exigencia de legalidad o tipicidad tiene su origen en el principio de 
seguridad jurídica, fundamental en todo Estado de Derecho, requiríéndose que la 
definición normativa de los ilícitos administrativos debe reunir unas características de 
precisión que satisfagan esa demanda de seguridad y  certeza’’ (Sentencia N° 00120 de 
fecha 27 de enero de 2011).

En este orden de ideas, debe entenderse que la garantía material de la tipificación 
ha sido, en nuestro país, una consecuencia necesaria de los principios de libertad y 
seguridad jurídica previstos en la Carta Magna, en tanto crea la obligación del 
Estado de definir previamente en una ley, los comportamientos que se reputan 
prohibidos a los ciudadanos, enumerando las sanciones aplicables a las personas 
que llegaren a incurrir en los supuestos previamente definidos (vid., entre otras, 
Sentencias N° 1486 del 17/10/2009, N° 130 del 11/02/2010,de la Sala Político 
Administrativa).

Corolario del razonamiento que precede resulta la incorporación del principio de 
tipicidad en el derecho disciplinario judicial, al establecerse la falta de tipicidad como 
causal de sobreseimiento de la investigación disciplinaria.
Precisado lo anterior, pasa esta Alzada a verificar las consideración^ 
por el TDJ en la fundamentación de su pronunciamiento.

¡Explanadas

Respecto al hecho consistente en haber sustituido una medida de mriva^^^^^pil 
preventiva de libertad con fundamentos o motivación insuficiente en la^usaluáici^t / 
VP11-P-2Q09-4158, el juzgador de la primera instancia disciplinaria, al i®
Alzada, constató en los folios 24,25 y 26 de la pieza única del expedienteTáütó de 
fecha 14/08/2009 mediante el cual se acordó la sustitución de la medida decretada 
el 22/07/2009 al imputado.

Explanados los criterios que en cuanto al vicio delatado han proferido de forma 
reiterada y pacífica tanto la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia 
como esta Corte Disciplinaria Judicial, el iudex a quo aludió que el Juez investigado 
había proferido argumentos de hecho y derecho con base en el Principio de 
autonomía del Juez que determinaban su interpretación normativa.

Como consecuencia del razonamiento que precede, el TDJ estimó que la 
fundamentación expuesta por el Juez en su actuación resultaba justificativa de su 
pronunciamiento, por lo que ¡a delación resultó desestimada a! no tratarse de una 
ausencia absoluta de motivación que hubiese podido dar lugar a la configuración del 
ilícito disciplinario, criterio compartido por esta Alzada, por lo que concluye que el 
hecho denunciado no reviste carácter disciplinario, conforme al numeral 2 del 
artículo 71 del Juez Venezolano y Jueza Venezolana. A sí se decide.

Con fundamento en los razonamientos expuestos, esta Corte Disciplinaria Judicial 
administrando justicia en nombre de la República Bolivariana de Venezuela y por 
autoridad de la Ley declara:

1. Declara su COMPETENCIA para conocer en Consulta la Sentencia del Tribunal
Disciplinario Judicial N° TDJ-SD-2018-18 dictada en fecha 01/03/2018., en la que se 
decretó el SOBRESEIMIENTO de la investigación seguida al ciudadano JOSE 
DOMINGO MARTINEZ LUBO, titular de la cédula de identidad N° 7.934.015, en su 
carácter de Juez Titular del Juzgado Tercero de Primera Instancia en Función de 
Control del Circuito Judicial Penal del estado Zulia, con sede en Cabimas, por las ¡ 
presuntas irregularidades cometidas durante su desempeño en el cargo. i

2. CONFIRMA la Sentencia N° TDJ-SD-2018-18 de fecha 01/03/2018 dictada por el 
Tribunal Disciplinario Judicial, en la que se decretó el SOBRESEIMIENTO de la 
investigación seguida al ciudadano JOSE DOMINGO MARTINEZ LUBO, titular de la 
cédula de identidad N° 7.934.015, en su carácter de Juez Titular del Juzgado 
Tercero de Primera Instancia en Función de Control del Circuito Judicial Penal del 
estado Zulia, con sede en Cabimas.

Publíquese, regístrese. Remítase copia certificada del presente fallo al Tribunal 
Supremo de Justicia, a la Comisión Judicial del Tribunal Supremo de Justicia, al 
Poder Ciudadano, a la Dirección Ejecutiva de la Magistratura y a la Inspector^ 
General de Tribunales. Cúmplase lo ordenado.
Dada, firmada y sellada en el Salón de despacho de la Corte Disciplinaria Judicial en 
la ciudad de caracas, a los (zS\ días del mes de julio de
2018. Años 208° de la Independencia y 159° de la Federación.

Quien suscribe, CARMEN CARRENO, Secretaria Encargada de la Corte 

Disciplinaria Judicial, conforme al artículo 112 del Código de Procedimiento 

Civil, certifica: Que las copias fotostáticas que anteceden son fieles y exactas 

de la decisión N" 40, publicada en fecha 25 de julio de 2018, dictada por esta 

Corte Disciplinaria Judicial; cursantes a los folios doscientos doce (212) al folio 

doscientos dieciseis (2 1 6 ), con sus respectivos vueltos, del expediente número 

AP61 -S-2016-000124, de la pieza número uno (01), nomenclatura de esta 

Instancia Judicial. Certificación que se expide el día primero (1o) del mes de 

agosto de 2018.-

La Secretaria (E),
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA

_______ DIRECCIÓN EJECUTIVA DE LA MAGISTRATURA
Resolución N° 0262

Caracas, 01 de agosto de 2018
208° y 159° y 19°

La Dirección Ejecutiva de la Magistratura, representada por el ciudadano 
JESSE SAVIOR ARIAS QUINTERO, titular de la cédula de identidad N° 

12.094.145, domiciliado en esta ciudad de Caracas, Distrito Capital, en su condición 
de DIRECTOR EJECUTIVO DE LA MAGISTRATURA, designado según Resolución 

N° 2017-0003 de Sala Plena del Tribunal Supremo de Justicia de fecha 15 de marzo 
de 2017 Publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 
41.130 de fecha seis (06) de abril de 2017, en ejercicio de las atribuciones conferidas 
en el numeral 12 del artículo 77 de la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia 
de la República Bolivariana de Venezuela, publicada en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N° 39.522 de fecha primero (01) de octubre 
2010 .

RESUELVE

ÚNICO: Designar a la ciudadana JULMALI YECENIA ROJAS DÍAZ, titular de la 
Cédula de Identidad N° 15.492.020, quien ejerce el cargo de Analista Profesional II, 
como Jefa de la División de SuscnpdÚrTV\Convenios de la Dirección* General del 
Fondo Autoadministrado de Salud (FASDEM) de la Dirección Ejecutiva de la 
Magistratura, en condición de encargada, a partir de la presente fecha.

Dada, firmada y sellada erf laí Dirección E^cutDa d¿^a^la^stra 

primer (01) días dej J 
Comuniqúese,,*.

josto de 20i
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ra, en Caracas al

JiS fE ^ V IO R  ARIAS QUINTERO
$r Ejecutivo de la Magistratura
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Tarifa sujeta a publicación de fecha 14 de noviembre de 2003 
en la Gaceta Oficial N° 37.818 

http://www.minci.gob.ve

Esta Gaceta contiene 16 páginas, costo equivalente 
a 6,85 % valor Unidad Tributaria

LEY DE PUBLICACIONES OFICIALES
(22 DE JULIO DE 1941)

Artículo II. La GACETA OFICIAL, creada por Decreto Ejecutivo del 11 
de octubre de 1872, continuará editándose en la Imprenta Nacional con la 
denominación GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA 
DE VENEZUELA.
Artículo 12. La GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA 
DE VENEZUELA se publicará todos los días hábiles, sin perjuicio de que 
se editen números extraordinarios siempre que fuere necesario; y deberán 
insertarse en ella sin retardo los actos oficiales que hayan de publicarse. 
Parágrafo único: Las ediciones extraordinarias de la GACETA OFICIAL 
tendrán una numeración especial
Artículo 13. En la GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA 
DE VENEZUELA se publicarán los actos de los Poderes Públicos que 
deberán insertarse y aquellos cuya inclusión sea considerada conveniente 
por el Ejecutivo Nacional.
Artículo 14. Las leyes, decretos y demás actos oficiales tendrán carácter 
de públicos por el hecho de aparecer en la GACETA OFICIAL DE LA 
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, cuyos ejemplares 
tendrán fuerza de documentos públicos.

http://www.minci.gob.ve

